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Sacr ámenlo, a, — Madrid

La correspondencia se dirigirá'al señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

S E  P U B L I C A  L O S  M I E R C O L E S

S U M A R I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria del día 6 de noviem- 
breael931, .

A lcaldía P r e sid e n c ia ; Anuncios relativos a! vencimiento de Deu
das que se expresan.

D epositaría. Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo
bECHETAiflA; Subastas para contratar la ampliación de la Hemero- 

ca Municipal; para las obras de reforma del Parque de Bombe
ros número 2, y pendientes de celebración.—Concurso para 
contratar la instalación de calefacción central en los cuatro 
Parques de Bomberos.—Circulares ordenando e! exacto cum- 
plnniento de ¡as disposiciones dictadas con motivo de la reor- 
g8niZ8ción de servicios; relativa a la prestación de servicios 
por los técnicos municipales, y aprobando las reglas por las que 
fian de regirse los Jefes y fiindonarios en la inversión de los 
tondos municipales.—Anuncios ordenando la circulación de los 
valores del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 y de las 
Ubiigaciones garantizadas del Ensanche; reformando el artícu
lo 35U de las Ordenanzas municipales; de exposición para su- 
pleraentar créditos; de los pliegos de condiciones de los con
cursos que se expresan; de hallazgo de un billete deí Banco de 
España en una dependencia municipal, y relativos al artículo 294

■■ Ordenanzas municipales.—Licencias expedidas por la
ísección 3, y por la Dirección de Obras sanitarias.—Cemente
rios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa
cramentales.

ín t e r v e n c íó n ; Cotización en Bolsa de l o s  valores municipales 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuesto^ 
del Ensanclie y del ¡nterlor.

O b r a s  m d n ic ir a les: Las en ejecución.
P olicía  u r b a n a : Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Miinicipa!.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te
nencias de Alcaidía.

B eneficencia: Servicios prestados por la consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis durante el año 1930.

C em enterios : Ininimadoiies verificadas del 29 de octubre al 4 de 
noviembre.

Boletín de C gtizaciones: Suplemento número 1819

Antes de entrar en el examen de los asuntos que figuraban 
en el Orden del día, la Presidencia dió cuenta del fallecimiento 
del Concejal de este excelentísimo Ayuntamiento D, Felipe 
Kumionfe Baquero, y propuso, y a,sí se acordó, que constara 
en acta el sentimiento de la Corporación, que se transmitiera 
el pésame a la familia del finado y que se levantara la sesión 
en señal de duelo.

Eran las onqe y cuarenta y cinco minutos de la mañana.

ALCALD IA  PRESIDENCIA

A NU N CIO S

AYUNTAM IENTO

S esión ordinaria de 6 de noviembre de 1931 —Extroc- 
/o .—Presidencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico,—Asistie
ron los Concejales Sres. Alberca, Alcalá Zamora, Alvarez 
Herrero, Arauz, Buceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, 
Fernández Quer, Flores Valles. Fraile, Gnrcia Moro, García 
bantos, Gómez San José, Henclie, Layús, Madariaga, Marcos, 
Martínez Gil, Maura, De Migue!, Muiflo, Noguera, Rato, Re
dondo, Rodríguez González, Saborit, Sacristán, Sánchez Gue- 
rraj Talariquer y Zunzuiiegui,

Se abrió In sesión, previa segunda convocatoria, a las once 
y cuarenta minutos de la mañana, siendo aprobada el acta de 
la anterior.

Esta Alcaldía Presidencia, por su decreto fecha 4 del actual 
ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, y según lo 
hecho en anos anteriores con el fin de cumplir ¡o prevenido 
en el articulo 169 de la vigente ley del Timbre, y con arreglo 
a lo dispuesto en el reglamento vigente para su ejecución, que 
establece, por rapn de! timbre de negociación, el 1,65 por 1.000 
anual del valor efectivo de las acciones, Obligaciones y demás 
valores emitidos por Corporaciones, Bancos y Sociedades, se 
exija a los tenedores de Deudas municipales el reintegro del 

sbone el Municipio en el año actual a la Hacien
da publica, por medio del descuento que para esta clase de 
Deudas se expresa a coiitiiuiacióii:

Empréstito de lS 6 S .-ñ J 2  por 100 de los intereses anua
les, cupón 1 de enero de 1932.

en el Interior, emisión de Í909.~ \2  60 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón del citado venci
miento.

Liquidodón de Deudas y  o b r a s por 100 de los 
intereses trimestrales, cupón de! mismo v'encimiento

Eniprésiíto de 1914.~\2,Q5  por 100 de los intereses tri
mestrales de la citada fecha.

Empréstito de Í918.-U ,Q \ por 100 de los intereses tri
mestrales del mismo vencimiento.

Empréstito de /92J.—10,99 por 100 de los intereses tri
mestrales del mismo vencimiento.

empréstito de 11,38 por lOO de los intereses tri
mestrales, cupón 1 de enero de 1932.

 ̂ De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el primer 
hecha de las que se amorticen en diciembre 

de 1931, se deducirán por e! expresado concepto las cantida
des siguientes'
c  de las Obligaciones del
Empréstito de i8t>8. ,

Ayuntamiento de Ma.dr-
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1,57 por 1.000 del valor nominal 
expropiaciones en d  Interior, emisión

1.50 por 1,000 del valor nominal 
Empréstito de 1914.

1.51 por 1.000 del valor nominal 
Empréstito de 1923.

1,42 por 1,000 de! valor nominal 
Empréstito de 1929,

Lo que se anuncia al público para
Madrid, 7 de noviembre de 1931.- 

Pedro Rico. •

de las Obligaciones de 
de 1909.

de las Obligaciones del

de las Obligaciones del 

de las Obligaciones del

su conocimiento.
-E l Alcalde Presidente,

Esta Alcaldía Presidencia, por su decreto fecha 5 del actual, 
ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, y según lo hecho 
en aúos anteriores, con el fin de cumplir lo prevenido en el ar
tículo 169 de la vigente ley del 'fimbre, y con arreglo a lo dis
puesto en ei reglamento vigente para su ejecución, que esta
blece, por razón del timbre de negociación, el 1,65 por 1.000 
anual del valor efectivo de las acciones. Obligaciones y demús 
valores emitidos por Corporaciones, Bancos y Sociedades, se 
exija a los tenedores de Deudas municipales el reintegro del 
impuesto que abone el Municipio en el año actual a la Hacien
da pública, por medio del descuento que para esta clase de 
Deudas se expresa a continuación:

Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extre
mos.— 11,03 por 100 de los intereses trimestrales, cupón 1 de 
enero de 1932.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el primer 
año, excepción hecha de las que se amorticen en diciembre 
de 1931, se deducirá por el expresado concepto la cantidad 
siguiente:

! ,52 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de la 
citada Deuda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1931.—El Alcalde Presidente, 

P edro Rico.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

Zo
NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

fP

Suma anterior......... 1.125.916
757 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del

distrito de la Universidad, importe de los ta
lones números 936 y 937....................................

758 D. Enrique Garda Alvarez, importe del pro
ducto de la función celebrada en el Teatro 
Español por la Sociedad general de Actores.

759 D. Félix Cordón Ordáx, Subsecretario del Mi
nisterio de Fomento...........................................

179,50

426,75

1.166
T o ta l  de  r e c a u d a c ió n  h a st a  el  d í a 5 d e  n o v ie m b r e . . 1.127.688,25

PAGOS
Cantidades pagadas hasta el día 5 de noviembre...  1.098.989.07 

Existencia........................ 28,699,18

DEMOSTRACIÓN DE LA EXISTENCIA

En el Banco de España, en cuenta co
rriente...................................................  10.327,67

En el Banco Mercantil, en cuenta co
rriente número 374................................  8.500

-------— -------- 18.827,67
En Depositaría, en metálico......................................   9.871,51

Total igual a la rxistencia.................. 28.609,18

S E G R E T A R I  A

SUBASTAS
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 28 de agosto 

próximo pasado, acordó celebrar subasta pública para contratar 
las obras de ampliación de la Hemeroteca Municipal, con suje
ción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

.AMPLIACIÓN DE LA HEMEROTECA MUNICIPAL

Madrid, 6 de noviembre de 1931.—El Depositario, Francisco 
Dias vaiar.

Artículo 1 Agua.—La que se emplee será limpia, de la con
ducción de aguas, y en su defecto tendrá las condiciones de las 
mismas, o sea que será limpia y disolverá el jabón.

Art. 2,” Arenos.—o) La de río será perfectamente limpia y 
exenta de materias extrañas y terrosas, de un grueso- medio de 
um> a uno y medio niilinietros, no admitiéndose la demasiado fina.

b) La de mina será limpia y suelta, sin mantillo n¡ arcilla.
c) El contratista hará cribar las arenas siempre que la Ins

pección facultativa así lo exija, a fin de asegurar la limpieza y 
uniformidad del material.

Art. 3.“ Caí.—Será grasa, provendrá directamente del hor
no, bien viva y en terrón, y se apagará en obra en albercas for
mando lechada hasta obtener la pasta de cal en estado de iitili- 
zíición.

El mortero se hará sin caliches, para lo cual se pasará por 
tamiz antes de utilizarla.

Art. d." Cementos.—El cemento será en todo caso arbficial, 
de fábricas nacionales de primer orden.

No se empleará marca alguna que no haya sido previamente 
consentida por el Arquitecto Director, y cualquiera que ella sea, 
el cemento habrá de reunir las condiciones exigidas por el pliego 
de condiciones aprobado por Reai orden del Ministerio de Fo
mento de 27 de mayo de 1919

Art. 5.“ Grana y  almendrilla.—Para los hormigones se em
pleará grava o almendrilla cuyo tamaño no exceda de tres a cinco 
centímetros de diámetro, de origen arenisco o cuarzoso y de 
superficie áspera y rugosa, por !o que se preferirá la grava de 
mina a la de río.

En los hormigones de cimentación y solados de planta baja 
podrá utilizarse el canto machacado de análogas medidas. Caso 
de tener adherencias de arcilla ti otras sustancias se lavará para 
limpiarlas. ’

Art. 6.“ Piedra de sillería.—La berroqueña será de grano 
fino, limpia y sin defectos ni pelos.

La caliza será compacta, no heladiza y sin defectos ni 
coqueras.

Art. 7.“ Ladrillos.—El santo tirado, s¡ se empleara en la 
cimentación, será del más vitrificado y pasado de fuego; se parti
rá en obra.

El de mesa será compacto, no heladizo, regular y uniforme en 
color y dimensiones; el aplantillado provendrá de fabricación 
continua.

El ladrillo recocho lo será en efecto, rechazándose los imper- 
feclos o mal cocidos, no admitiéndose más de nn 10 por tOO no 
enteros.

Los ladrillos huecos y rasillas, de origen conocido y aceptado 
por la Dirección técnica de la obra, que prescribirá los de defec
tuosa resistencia y fabricación.

Art. 8." Baldosín hidrúuiico.—Poúvá ser de ctmlqiiier proce
dencia, siempre que reúna las debidas condiciones de resistencia, 
color, regularidad, uniformidad y fraguado.

Se rechazará todo el que por escasez o mala calidad del ce
mento o poco tiempo de fabricación ofrezca insuficiente dureza y 
resistencia a la rotura.

.Art. 9.“ Baldosín de azoteas.— Será del comúnmente llamado 
de Barcelona, procedente de Cataluña y de primera calidad,

Art. 10. Tubos de barro.—Los que se empleen para subidas 
de humo serán del diámetro y sección que disponga el Arquitecto 
Director, según los casos, y siempre serán de buena calidad y 
bieii cocidos y uniformes en calibre

Art. 11. Azulejos.—El blanco será de 0,20 por 0,20, de Cas
tellón 11 Onda, de primera, bien regular y cocido y esmalte per
fectamente blanco y uniforme.

El decorado, además de cumplir las condiciones del anterior, 
llevará el dibujo que facilite o acepte la Dirección técnica.

Los zócalos, ángulos y molduras correspondientes retiñirán 
iguales condiciones.

El Arquitecto Director, a fin de obtener una mejor calidad, 
podrá modificar y elegir la procedencia del material, dentro del 
precio considerado para la correspondiente unidad de obra.

j'
t L.Í

1
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Art. lá. Maderas.—Todas las que se empleeu serán limpias, 
de primera calidad, sin nudos ni defectos que comprometan la 
solidez o estética de ia obra. Estarán bien secas, rechazándose 
toda pieza que por, faltar a esta condición o por otras causas se 
tuerza o aiabee, eii cualquier estado de la obra.

La que se emplee en entarimado reunirá idénticas condiciones 
y llevará un perfecto inaduliembrado.

No se admitirá con entrecascos ni con nudus grandes que 
pudieran quitarle resistencia.

Art. 13. Hierro .̂—El forjado será dáctil, sin faltas ni hoyos, 
desechándose el agrio o quebradizo o el que tenga cualquier 
defecto. Iguales condiciones reunirá ei laminado.

El fundido será de fundición limpia, gris, y deberá presen
tar en sus secciones un grano memido y regular, susceptible a la 
acción de la tima, taladros y terraja, presentándose limpio y sin 
faltas en sus perfiles.

Se preferirá y aun exigirá de fabricación nacional.
Para el liormigón armado se empleará el hierro Martín Sie

mens o acero dulce, con carga de rotura mínima de 3.700 kilogra
mos por centímetro cuadrado.

Todos los elementos de entramados se unirán perfectaniente 
por medio de casquülos, roblonados o atornillados, obligándose 
el constructor a sustituir aquellos que por defecto alguno no 
ofrezcan la necesaria solidez. Todas las vigas de piso irán cosidas 
a sus carreras, y las que descansen sobre fábricas Nevarán nn 
pasador de varilla de 16 milímetros en el extremo del alma.

Para el vuelo de cornisa de fachada se voiarán las vigas lo 
necesario, engatillando las extremas.

El contratista someterá al Arquitecto Director el estudio de 
resistencias del hierro, teniendo en cuenta ima carga para las 
estanterías de 200 kilogramos por metro lineal y para el piso 
400 kilogramos por metro cuadrado.

La viga maestra que soporte la terraza en su mitad se apoyará 
sobre dos losas exentas de piedra granítica de la altura de cuatro 
hiladas de ladrillo, el espesor de las fábricas y 60 centímetros de 
larga.

Art. 14. Plomo y  cinc.~'Dah%Tm\ ser uno y otro dúctiles, de 
grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni grietas, lo mismo el de 
plancha que el de tubos.

Estos serán de grueso uniforme eii las p.iredes y bien cali
brados.

Se empleará de origen nacional, de la Real Compañía Asturia
na o de ios Guindos,

Art. 15. Tubería y  cemento.—Lo s&rá de cemento comprimi
do o centrifugado, reuniendo ias condiciones del baldositi hidráu
lico, más la .de carecer en absoluto de pelos o quiebras.

Los abocai gados y empalmes serán perfectos.
Art. 16, Material sanitario.—ToAo el material sanitario será 

del país, de superior calidad y según moilelos que el Arquitecto 
Director elija dentro del precio consignado en presupuesto para 
cada unidad.

Art. \7 .—¡Material de fontanería.— Las ioheúñs habrán de re
unir las condiciones ant.riormente consignadas a! tratar del cinc 
y del plomo; en cuanto a los demás elementos, todos y cada uno 
de ellos serán según muestra aceptada por el Arquitecto Director.

Art, 18. Material de fumistería.—El Arquitecto Director ele
girá los modelos de cocinas que hayan de colocarse, dviitro del 
precio asignado.

Art. UJ. DíAfos,—Todo el vidrio que se coloque, ya sea es
triada, liso, doble o armado, lo será sano, sin defectos ni aguas, 
y perfectamente plano y transparente.

Art. 20, Pintura.-—Los colores que se empleen serán de la 
mejor calidad para que ofrezcan gran fijeza, cubran bien la su
perficie sobre laque se extiendan, se mezclen perfectamente con 
los líquidos que sirvan para desleírlos, sequen rápidamente y no 
se descompongan y tuerzan.

El minio y el albayalde serán de plomo, sin mezcla' ni mixtifi
cación.

El blanco de cinc lo seiá asimismo sin sulfato bárico, creta 
ni sustancia extraña.

Los amarillos, azules, verdes y rojos serán metálicos, con ex
clusión de sustancias vegetales.

Las purpurinas serán fijas.
Los aceites serán de linaza puros, sin poros viscosos, finos y 

clarificados.
Los barnices se conservarán trunsparentes, con brillo perfec

to y se secarán con prontitud, ,
La calamina será de la mejor calidad.
Todos los materiales de pintura se someterán a pruebas tan

tas veces como disponga la inspección facultativa, y si se com
probase que no reúnen las debidas condiciones, serán rechazados 
en a' soluto.

Art. 21, Electricidad .—Lie fabricación nnciotial y cíase exce
lente será el material que se emplee, y según modelos y muestras 
que elija la Dirección técnica,

Art. 22. De otros materiales.—S\ se empleasen otros mate
riales no taxativamente determinados en este pliego, luibrán de 
ser siempre de la mejor calidad en su dase, de manufactura na

cional a ser posible y según muestras aceptadas por el Arquitec
to Director.

Art. 23. Materiales desechados.—La aceptación por el Ar
quitecto Director de mi tipo determinado de material no exime a 
a contrata de su responsabilidad en caso de no ser de buena ca- 

supone lo ha de ser la muestra que se acepte, y el 
dicho técnico se reserva el derecho de rechazarlo y hacerlo sus
tituir por otro de buenas condiciones, en cualquier estado en que 
se halle, antes de la recepción definitiva.

Art. 24. Pruebas de materiales.—El contratista queda obliga
do a ensayar en un laboratorio olictal de esta capital o en obra, 
según los casos, los materiales o elementos que el Arquitecto Di
rector estime Drudente o conveniente comprobar, siendo de cuen
ta de dicho contratista todos los gastos de análisis y pruebas,

CAPÍTULO II

DE L.A EJECUCIÓN DE I..AS OERAS

Art. 25. Trabajos preliminares.—E .vplanaciún .-m  contra
tista ordenará la explanación del solar que ha de construirse des
embarazándolo de accidentes y elementos y dejándole en un pla
no ajiivel, a fin de poder realizar sin dificultades ias operaciones 
siguientes y sucesivas.

Plano del solar.—Bajóla dirección del Arquitecto y con los 
elementos de lu contrutai se levíiutará un plnuo exactísimo del 
terreno, con ios perfiles y cotas necesarios para determinar bien 
su relieve y las nuevas rasantes, plano que se autorizará por tri
plicado, archivándose un ejemplar en el Ayuntamiento y quedan
do los otros en poder del Arquitecto y contr >tistu, a fin de que 
sirvan para la liquidación del moví miento de tierras.

Replanteo, Los hará el contratista con sus elementos, bajo la 
dirección del Arquitecto Inspector, trazando niveles y colocando 
las miras y camillas que serán respetadas basta que dicho Arqui- ' 
tecto ordene.

Del replanteo se autorizarán tres planos por el Arquitecto y 
contratista análogamente al de! solar dicho anteriormente, que
dando uno de ellos unido a un acta de la operación y los otros en 
poder de los firmantes.

Art. 26. Planos e instrucciones.—'XoAas las obras habrán de 
ejecutarse con arreglo al presente pliego de condiciones, a los 
datos que constan en el presupuesto, a los planos del proyecto y 
a los detalles e instrucciones del Arquitecto Director.

 ̂Sin embargo, antes de dar comienzo los trabajos de construc
ción el contratista deberá pedir instrucciones expresas al Arqui
tecto Director, quien las dará o autorizará para comenzar los tra
bajos con arreglo a las prescripciones géiieraies del proyecto.

Se teñ irá muy en cuenta que todo plano de detalle o conjun
to de fecha posterior deroga a los del proyecto en aquellos que 
los modifique, siendo el contratista exclusivamente responsable 
de los errores que se cometan por inadvertencia de esta pres
cripción.

Art. 27. Vaciado de sótanos y  cimientos-—\Jaa vez llevados 
a cabo los trabajos de replanteo, el contratista procederá ai vacia
do de sótanos, zanjas y pozos de ciuientacíónj ateniéndose al pía- 
no e instrucciones que el Arquitecto Director facilitará a! efecto, 
teniendo imiy en cuenta que de ningún modo contravendrá estas 
órdenes sin incurrir en ca.so de rescisión de contrato. .

Las tierras serán transportadas y vertidas en vertedero. To
dos los vaciados se entibarán en cnanto superen la altura de iiii 
hombre, y aun antes si asi lo ordenara la Dirección técnica de la 
obra, siendo el contratista único respoiisab'e de las desgracias 
que pudieran ocurrir por incumplimiento de esta orden expresa 
del presente pliego de condiciones.

Las zanjas y pozos de cimentucíóii no se proion arán más alíá 
del firme, debiéndose dar cuenta al Arquitecto Director de haber 
a él llegado para que ordene lo oportuno y compruebe aquello 
que estime conveniente con relación a dicho firme.

Art. 2S, Cimentúción.—Xina v̂ ez efectuada la apertura de 
zanjas y pozos de cimentación, y antes de rellenar ninguno, se 
hará una cubicación de la obra efectuada, librándose, autorizado 
por el Arquitecto y el contratista, uii plano triplicado, con iguales 
destinos que ios anteriormente consignados y a ios efectos de 
liquidación.

A continuación se procederá al relleno de dichas zanjas y 
pozos, según órdenes expresas del Arquitecto Director, con hor
migón de ladrillo santo tirado, macliacado, o piedra partida y 
mortero de remento, en Ij s  proporciones de ochocientos (SOO) de- 
cfmetros cúbicos de ladrillo o piedra machacada, cuatrocientos 
cincuenta (450) decímeiros cúbÍ.-os de arena de río y cien (ICO) ki
logramos de cemento portland por metro cúbico de mezcla, todo 
ello bien regado y apisonado. »

En los pozos en que liaya que eiilucidar las dmentacioiies se 
hará por retallos, encofrando con madera.

En donde se presenten banqueos en cimentación se embeberán 
en las masas del hormigón unas puntas de vigas o carriles.

Art. 29. Venido de tierras.— los pozos eu que la cimenta-
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ción se liagn embudando o por placas y liayan de verterse de 
nuevo tierras, éstas se distribuirán por igual en capas de 0,30 me
tros, regando con exceso y apisonando, e igualmente en nivelado 
de planta basa.

Esta precaución se ciiniplird con todo rigor; pero su cumpli
miento no exime al contratista de recrecer fallos por depresión y 
asiento de tierras, a fiti de restablecer las rasantes marcadas.

El resto de tienas, como ya se ha dicho, se transportará a 
vertedero,

Art, 30. Fábricas de ladrillo.—F,n fachada se empleará el 
ladrillo de mesa, escogido cuidadosamente, a fin de evitar defec
tos, y se sentará con sumo cuidado con mortero de cemento de 
doscientos (200) kilogramos de portiand por metro cúbico de are
na, compuesta a su vez de dos terceras partes de río y una ter
cera parte de miga, trasdosarido ladrillo recocho.

La diferencia de alturas se dejará en desgaliado, de ancho 
uniforme, para rejuntarlos con tendeles de mortero fino de cal y 
arena de rio.

Al terminar se limpiará y asperonará si fuese preciso la fábri
ca, a fin de conseguir una liermosa vista, eliminando el salitre del 
cemento con disolución de ácido acético.

Si el Arqiutecto Director estimase más estético otro cualquier 
aparejo, el contratista está obligado a ejecutarle, siempre que 
equivalga en precio al presupuesto, en el cual se incluyen todas 
las operaciones descritas.

El resto de la fábrica de ladrillo, o sea en medíauerias, caja de 
escalera y patios, y eii general en relleno de los cajones de entra
mado, se hará cop ladrillo hueco o doble hueco cerámico y mor
tero de cemento en las proporciones antedichas y con espesores . 
de 0,28 metros, teniendo cuidado con ia traba, a fin de presentar 
al exterior la menor cantidad posible de agujeros.

Los tabicones de 0,10 y de 0,40 metros serán de fábrica 
análoga.

Los tabiques de panderete se harán en fábrica de ladrillo hueco 
y yeso negro puro, excepto en las diez primeras iiiladas en planta 
baja, que irán con cemento.

Ni en tabiques ni en tabicones se descontarán huecos en com
pensación al colocado de cerco's, pero sí en los muros de 0,28 me
tros en adelante, de los que .se descontarán tres cuartos de la 
cubicación del hueco.

Art, 31, ZTscij/eríJS.—Se construirá a la catalana, con triple 
bóveda tabicada, siendo la primer hoja de rasilla y yeso puro, y 
las de doblado con el mismo material y cemento.

Las pequeñas mesetas que en el replanteo resultasen se consi
derarán, a los efectos de ia liquidación, como un peldaño.

Si por cualquier causa fuese preciso armar de hierro o en hor
migón la escalera, el contratista así lo hará, sin modificación algu
na en el coste presupuesto.

Los peldaños serán de piedra artificial (china).
Art. 32. Terroerí.—Sobre el parejado del piso último se cons

truirá una terraza que consistirá en un doble tablero de ladrillo 
hueco sobre tabiquillos del mismo material, con las debidas incli- 
nuciones para el desagüe; el tablero quedará por completo aislado 
de los muros, estableciéndose una visera general de ventilación.

En ia cubierta de la cuja escalera se pondrá una terracita con 
ventilación lateral.

El pavimento de las terrazas será de baldosín catalán de 15 
por 15 centímetros, sentado a traba con mortero de cemento.

Las aguas se recogerán en buzones de plomo en la terraza ge
neral y en im canalón de cinc, con su bajada hasta la otra, en la 
caja de escalera.

Art. 33. Chimeneas,—Se. harán con tubos de barro de 15 
centímetros de diámetro en las de cocinas y de 20 como mínimo, 
según ordene el Arquitecto Director-, en la calefacción.

Todas eilas irán bien rejuntadas, de yeso negro puro y cubier
tas de tabique de panderete guarnecido y blanqueado.

Se coiisíriiirán asimismo las pilastras correspondientes, hasta 
la altura que, se precise para el perfecto tiro, y se pondrán en 
ellas los zócalos, vierteaguas, baberos y caperuzas que la Direc
ción técnica ordene.

Art. 34, F^aolmeníos.—Los de planta baja serán de asfalto de 
dos centímetros de espesor sobre el firme de hormigón; en el 
resto, de loseta hidráulica lisa o de sencillo dibujo, según destino.

La escalera llevaré sus mesillas de loseta fiidráulica lisa.
Art. 33 Reo^stimiento, - En la cocina y retrete se pondrán 

frisos de azulejo bianco de 20 por 20 centímetros de 1,40 de al
tura, sentados con mortero de cemento en la primera hüada y de 
yeso en el resto. Las dos hiladas sobre fregadero, también con 
ce nenio. En el cuarto de baño, azulejo de 15 por7,50 centímetros, 
con zócalo y moldura,

Art 36, Quarnecklosg blanqueos.—Toños los tabiques, como 
ya se ha dicho, y asimismo los tabicones y muros del interior, 
irán guarnecidos maestrando con yeso negro y blanqueados de 
yeso blanco fino.

Se tendrá sumo cuidado con las masas, a fin de que sean vivas, 
y no se consentirán en modo alguno panzas ni jorobas.

Los teciios irán blanqueados de yeso blanco fino.
Los encuentros se redondearán.

Los muros se prepararán limpiándose bien el polvo y moján
dose después con escoba y agua para que agarre bien el yeso.

Los blanqueos de yeso blanco no se harán hasta que el Arqui
tecto Director lo ordene.

Art 37, Enfoscados g recocos.—M  exterior, en antepechos 
de azoteas, petos y muros de patio y en la parte de fachada que 
ha de revocarse, y en el interior, en sótanos y cajas de escalera, 
los paramentos se enfoscarán con mortero de cemento y arena de 
río, dando un espesor mínimo al tendido de dos centímetros.

Esos enfoscados se maesfrarán de modo que estén perfecta
mente planos y lisos y se regarán durante el fraguado.

No se ejecutará sino en el buen tiempo y cuando el Arquitecto 
Director lo ordene, y se prepararán los paramentos en forma aná
loga a lo dicho para guarnecidos.

En sótanos, patios, garaje y depósitos de planta baja se hará 
un zócalo de cemento bruñido de un metro de altura.

Todo el exterior de patios, pabellones y salientes, antepechos 
y petos, el interior de escalera y parte revocada de fachada se 
cubrirá sobre el enfoscado de cemento con revoco Neoüía o símil 
de piedra del color y modo que el Arquitecto Director ordene.

Se seguirán los mismos cuidados de fraguado y tiempo que 
para los enfoscados se ha consignado.

S« tendrá suma atención con ios empalmes de distintas jor
nadas.

Art. 38, Carpintería de taller. —Las dimensiones exactas y de
talles de forma de cada uno de los huecos se fijarán en las Me
morias especiales que el Arquitecto Director dará oportunamente

De todas formas, las maderas que se empleen serán de! Norte, 
de primera, en cercos y huecos; de terciado de Balsaín, limpio, de 
primera, en peinecería, y de cuchillo y tableta limpia de la' de Soria 
en tableraje.

Este se sustituirá por tableros de contrapediados si el Arqui
tecto lo ordenase.

Ei armado será ingietado y el moldado a un haz.
La medición de huecos se hará «con todas*.
Se consideran dentro del precia asignado los herrajes, vidrios 

y pintura, todo ello colocado y en servicio.
En puertas interiores, cuatro pernios por hoja, pasadores y 

cerraduras o resbalones.
En puerta de entrada a piso, pernios, pasadores, cerraduras 

de resbalón y llave hueca, cerrojo y mirilla.
En ventanas, pernios, pasadores y falleba. Toda ia cerrajería 

será de la Unión Cerrajera Española y según modelos de clase 
fuerte.

Los vidrios serán colocados según se especifica en vidriería.
La pintura, al óleo, como se determina en el artículo 45.
Art. 39. Rodapiés y  íapajuntas.—Toño  el edificio llevará 

tapajuntas en carpintería, así como guardavivos, donde se precise 
y el Arquitecto Director lo ordene, pudiendo ser en algunos pun
tos de movimiento y roce en hierro, bien recibidos; en la fábrica.

Estos no se computarán cuando vayan sustituyendo los ángu
los de material cerámico, y no habrán de tener en ningún caso más 
longitud que la que marque el roce natural.

Los rodapiés se colocarán en toda habitación entarimada o sin 
zócalo de azulejo.

Art. 40. Cerrajería y  estructura metálica.— cerrajería, o 
sean barandillas, mamparas, rejas, puertas, etc,, se harán según 
dibujos del Arquitecto Director, con hierro del comercio, y habrán 
de seguir las instrucciones anieriormente djchas respecto a la 
pintura.

Serán de cuenta del contratista, y va incluido en el precio, la 
colocación y recibido de cerraieria.

Art. 41. Saneamiento.—El saneamiento de la finca se verifi
cará con una red tubular de cemento centrifugado de las dimen
siones que s3 consignan en presupuesto.

Los tubos descansarán sobre un lecho de hormigón de piedra 
y cemento. Las juntas se reforzarán con anillos de ladrillo y mor
tero de cenieiito.

Se establecerán las arquetas, acometidas y limpias que se 
marcan en los pianos; si ei Arquitecto lo creyera oportuno, podrá 
aumentarse el número y variarse su situación. En el patio se co
locará una doble arqueta con sifón.

Las tuberías de bajadas de aguas fecales y las de pluviales 
serán de hierro fundido, de 12 y 10 centimetros, respectivamente; 
las primeras llevarán sifones en las acometidas.

Se pondrán los tubos de ventilación de cabeza y del foso 
séptico. ■

En ¡a vivienda se pondrá un baño de liierro esmaltado con ac
cesorios niquelados, y dos retretes con taza de porcelana inglesa 
en blanco; el de señoras, con tabloncillo de caobo y tirador de 
porcelana con cadena de metal.

También se instalarán un lavabo y un bidé, ambos de porce
lana blanca inglesa, con accesorios niquelados.

Art. 42. F o n ta n ería .S o  hará una toma general del edificio 
con tubería de plomo de 20 milímetros de luz y 6 de espesor, de 
la Asturiana o Guindos, a la que se unirá el contador general, con 
sus correspondientes grifos de verificación.

La distribución interior se liará con tubería de plomo de 15 por
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5 milímetros y de 10 por 4, según los servidos, bien colocada con 
grapas de cinc. Se pondrán las llaves de paso y grifos Cadet 
que sean precisos.

Se instalará una fuente en patio, de hierro fundido, con sn grifo 
y piloncillo de piedra; en la vivienda se colocará pila fregadero 
de piedra artificial (china) del tamaño grande, con su correspon
diente desagüe sifonado, grifos Cadet, etc,; en el departamento 
de caldera, ein grifo roscado,

Art. 43. Fumistería.— la cocina se colocará una de hierro 
de uno por 0,60 por 0,80 metros, con hogar para cok, placa corri
da, horno y una hornilla para encina; carbonera y hervidor para 
termosifón, con depósito de chapa galvanizada de 200 litros de 
cabida, cañas de metal y demás accesorios.

Art. 44, Vidriería.—Pava recoger las aguas pluviales se co
locará en la terraza, salvo caja de la escalera, un canalón de cinc 
del número 14, con su bajada del mismo material y dimensiones 
hasta Ifi terraza inferior; las aguas de ésla se recogerán en buzo
nes de plomo de dos milímetros de espesor, con sus rejillas pro
tectoras de alambre fuerte o chapa agujereada. El cinc y plomo 
que vaya en contacto con yeso o cemento se aislará con papel 
grueso embreado.

El cristal para las vidrieras de fachadas seré corriente, claro, 
sin burbujas, alabeos iii otros def.ctos. En ios huecos de paso 
que lleven cristal y en las vidrieras de cuarto de baño y retrete 
se pondrá cristal impreso; en la cancela del portal, semiluna gra
bada con el emblema municipal,

Art, 45. Pinturas.—Toda carpintería se pintará al óleo, se
gún tonos que ordene el Arquitecto Director, con impr írnación de 
minio rojo o gris plastecido y dos manos de color.

En cerrajería y tuberías llevará imprimación análoga y dos 
manos de color.

En el interior, y sobre muros, se pintará al temple, bien apre
tado, en cnlamina y tonos lisos.

Todo el material que se emplee, según ya se ha dicho al tratar 
de los materiales de pintura, ha de * er de excelente calidad, y en 
ello la Inspección facultativa de la obra ha de poner especial 
atención.

El contratista hará a su costa cuantas muestras y pruebas or
dene el Arquitecto Director y rehará lo defectuoso o imperfecto.

Art. 46, E lectríc idad .Se . hará una instalación capaz para 
15 lámparas por piso, o sean 750 vatios; todos los liilos irán en 
tubo Berginan, empotrado con llaves de concha de clase análoga 
a las aienianas de primera.

En la escalera se pondrá una lámpara en cada mesilla y el 
alumbrado intenso reglamentario,

En el departamenio de caldera se pondrá una luz fija y otra de 
enchufe. i

Se hará unn instalación de pararrayos con un vastago, con 
puntas múltiples y bajada de cinta de cobre, desde la altura de 
im metro; sobre el patio se introducirá en un tubo de plomo 
hasta la placa piprde flùido, que irá en un pozo de tres metros 
de profundidad relleno de carbonilla.

Art. 47. Obras de albañiteria ane/as a instalaciones.—Tam
bién se considera otra partida, que el contratista ejecutará refe
rente a obras de albañilerhi anejas a la instalación de todas cla- 
-ses, como ciineiuacioues, rozas, recibidos, etc., etc., las cuales 
habrán de justificarse debidamente aplicándolas los precios uni
tarios de presupuesto, si los hubiere, y, ea su defecto, por esti
mación llevada a cabo por el Arquitecto Director, de acuerdo con 
la contrata y previamente a la ejecución del trabajo,

.\rt, 48, Otras obras.—Las demás obras no especificadas se 
ejecutarán siempre previa consulta af Arquitecto Director, quien 
dará sus instrucciones por escrito o autorizará para hacerlas con 
arreglo a las prácticas corrientes, si no ofreciesen nada de par
ticular.

C A P ÍT U L O  111

DE LA INSPECCIÓN V VIGtLANCIA DE LAS OBRAS

Art. 49. ¡nspece ón facidtatiua. — La ejercerá el Arquitecto 
a quien el excelentísimo Ayuntamiento encomiende la dirección 
de las obras, por sí o por medio de sus subalternos técnicos, a 
los cuales el contratista reconocerá igual autoridad que al Arqui
tecto Director para ¡odos los efectos.

La vigilancia inmediata de la bueaa ejecución de la obra lo 
ejercerá el Sobreslanie nombrado por el .Arquitecto Director, que 
podrá separarle del ser icio cuando lo juzgue conveniente, el cual 
percibirá el jornal diario de i¡niiice (1.5) pesetas, a razón de trein
ta (.̂ 0) días al mes, a cargo del contraiista y como gasto de con
trata.

Este Sobrestante tendrá que permanecer en la obra todas las 
horas de traba,o, lim táiidose a cumplir kis órdenes que reciba tie 
la Dirección tècnica.

El Arquitecto podrá nombrar, además del Vigilante citado, iin 
Auxiliar Delineante, como subalterno técnico, con In remunera
ción de 1,50 pqsetns meiisaales.

.Art. 50. Obras mui ejecutadas.—Toáos los trabajos que no

estuviesen ejecutados con arreglo a las prescripciones def pre
sente pliego y a las instrucciones deí Arquitecto Directoro sus 
Delegadas, será obligación del contraiista el rehacerlos en di
chas condiciones en cualquier momento que se le ordene, en la 
inteligencia de que nunca servirá de pretexto el que no haya sido 
notada la falta por aquellos fai altativos en sus anteriores visitas, 
ni que las obras estén terminadas, mientras no se recíban defini
tivamente.

Art. 51. Conseroación y  repaso de las obras.—VA contratis
ta tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado 
hasta la recepción definitiva de la obra, haciendo en ellas a tal 
efecto cuantos recorridos y repasos sean precisos, y muy es- 
pecialmenle para corregir los defectos de las inclemencias at
mosféricas.

Art, 52. Andamias y  accidentes del trabajo.—Aunque la Ins
pección facultativa cuidará muy especialmente, de cuanto atañe a 
ia segu' idad y buena ejecución de lo.s andamios, la responsabili
dad íntegra de ios accidentes que por deficiencia de ios mismos o 
por cualquier otra caufa puedan sobrevenir será del contratista, 
el cual se entenderá que es el patrono definido en el attículo 1.“ 
del reglamento de 28 de julio de 1900 para la aplicación de la ley 
de Accidentes del trabajo. Además, a estos efectos y demás in
cidencias que puedan surgir, el contrat sfa tendrá un .Arquitecto 
que lo represente en la contrata.

CAPITULO IV
.MEDICIÓN V PAGO DE LAS OBRAS

Art. 53. Modo de medir tas obras.—Se  liará según ordene el
Arquitecto Director, no ¡̂ ¡endo de abono lo- excesos que resulten 
de imperfecciones o desprendimientos.

Art. 54. Cubicaclún de vaciados y  san/as.—Y a  se ha dicho 
al ocuparnos de la ejecución de estas obras, que han de medirse 
antes de su macizado.

Art. 55 Cubicación de cimientos.—Como resultante del an
terior estado de medición, y con las deduc iones consiguientes, 
S-! procederá en idéntica manera.

En hormigones bajo solados se contará lo que realmente exista.
Art. 56. Fábricas de ladrillo.—Se cubicará o superliciará el 

total, compensando los huecos por vuelos, retablos, guarniciones, 
asiento y recibido de cercos.

En tabiques de panderete y tabicones no se hará descuento 
alguno, quedando el hueco por el asiento de cerco.

Art. 57, Escaleras.—S e  liará por metros lineales de pelda
ños, y Jos tabloncillos por lo que arrojen. Las mesillas se medirán 
con pavimento,

Art. 58. Chimeneas.—Se medirán por metros lineales, y sus 
remates por unidad,

Art. 59, Solados.—Se medirán las partes vistas.
Art. 69. Reoestirnientos.—Se  medirá lo verdaderamente ex s

tente, incluyendo en las medidas generales los zócalos, rodapiés, 
plintos, ángulos y molduras de remate. _

En guarnecidos y blanqueos de muros se descontarán 0,50 
metros de huecos por formación de mochetas.

En tabiques najda se descontará, pero si el total del hueco-
En tabicones, de 0,10 y 0,14 metros.
En enfoscados y revocos se seguirá idéntica práctica.
Art. 61. Entarimados.—Se medirán los entarimados en su 

parte vista,
Art. 62. Caqiintería de taller.—Se  medirá por sus verdaderas 

dimensiones, tomadas por fuera de los cercos, es decir, con todas.
- Art. 63, Cerrajería.—Se  computará la cerrajería por kilogra

mos de hierro, excepto en ventanales y cierres, que será por 
metro cuadrado.

Art. 64. Saneamientos,—Se  tendrá en cuenta la forma expre
sada en presupuesto.

Art 65. F onianeria .-Se  tendrá en cuenta la forma expresa
da en presupuesto.

Art 68. Fnmisterüi.—Por tmidud completa en servicio.
Art, 67. lAe/rfóníí.—Por metro cuadrado de vidrio colocado.
Art. 68. Pintura.—La deí óleo en carpintería de madero o' 

metálico se mchiye en el precio unitario por metro cuadrado de 
hueco colocado. En cerrajería se medirá por metro cuadrado. En 
cierres metálicos, por metro Oneal. En bajadas y tuberías, por 
kilogramo de hierro pintado en resto de la cerrajería.

La del temp'e, siiperfidando lo realmente pintado.
Art. 69. Demás partidas.—Sleaáo el resto de las partidas a 

tanto alzado y a justificar, se procederá en estas últimas con igual 
criterio que en las otras consignadas y especificadas en presu
puesto como anteriormente se define, y en las primeras acep- 
tundo lu partida en total,

Ari. 70. Pago de las obras.—E\ Arquitecto Director librará 
bimensnalmente liquidaciones y certificaciones de obras ejecuta
das, fácilmente detenninables y definidas, que servirán para hacer 
efectivas sus cantidades.

Los materiales acopiados no serán objeto de certificación y 
liquidación alguna, y sólo en caso excepcional y de equidad el

4?
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Arquitecto Director podrá incluir algunos en c. mpeiisadún de 
gastos no certificables, siempre que representen cunipleta garan
tía y se abonen por menos valor que su real coste.

Los inateriates de esta inaneru certificados obraráti como de
pósito en poder dei contratista hasta su empleo en obra.

En caso de rescisión, los materiales acopiados y no compren
didos en el caso anterior no serán liquidables, y el contratista los 
deberá retirar.

Todas fas liqnidacioites pardales serán documentos provisio
nales ít buena cnenta, sujetos a rectificaciones en la liquidación 
final, y en modo alguno significarán recepción, tii siquiera provi
sional, de las obras que comprenda,

Art. 71. Precios contradictorios.—Cuando por causa de mo
dificaciones o adiciones de obras para suplir omisiones de! pro
yecto sea preciso introducir alguna dase de trabajo no incluido 
en el presupuesto, se formaráti previamente a sii ejecución pre
cios contradictorios entre e¡ Arqttitecto Director y el contratista, 
tomando por base los elementos de dicho proyecto.

Si el contratista ejecutase algunos de estos trabajos sin previa 
formación del correspondiente precio contradictorio, se entende
rá que se conforma con el que en su dia fije el Arquitecto.

No se incliiifá en las liquidaciones pardales ninguna obra que 
requiera precio contradictorio sin haber fijado éste, y ai remitir 
al Ayuntamiento la certificación correspondiente, el Arquitecto 
acompañará relación de los precios contradictorios que compren
da, solicitando sn superior aprobación, sin cuyo requisito los re
petidos precios sólo tendrán un carácier provisional.

Art. 72. Liquidación flnal.— SQ practicará durante el plazo 
de garantía, una vez recibidas provisionalmente las obras.

Art. 73. Partida para gastos imprecistos a¡iiatijicar.—A ella 
no tendrá derecho el contratista, como partida alzada, sino en la 
cuantía que arrojen los trabajos que se ejecuten con cargo a la 
misma, previas las justificaciones y formalidades que resuelva la 
Inspección facultativa.

CAPÍTULO V
C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S

Art. 74. Plazo de ejecución.—El contratista deberá dar co
mienzo a los obras en el término de treinta (30) días, contados des
de ia fecha en que se firme la escritura de contrata, y deberá ter
minarlas en el plazo de diez (10) meses, a partir de la misma 
fecha.

Por cada día hábil de retraso en la terminación de las obras 
sin causa justificada, incurrirá en la multa de 25 pesetas, cuyo 
importe se descontará del saldo de la liquidación final y de la 
fianza de aquél si no alcanzara, a reserva del derecho que en 
todo caso tendré el Ayuntamiento a rescindir el contrato, con 
pérdida de la fianza por incumplimiento de esta cláusula

La justificación de las causas del retraso que pueda existir 
durante las obras deberá pedirla el contratista inmediatamente 
de ocurrido el lieclio que le motive, a fin de dejarla formalizada 
oficialmente, pues de no hacerlo así podrá no ser atendida en su 
día.

Art. 75. Recepción de las obras y  plazo de garantía,—Ter
minadas las obras y estando en condiciones de ser recibidas, a 
juicio del Arquitecto Director, se procederá a su recepción provi
sional por la representación que de su seno designe el Ayunta
miento, asesorada de aquel facultativo, levantándose el acta co
rrespondiente.

A partir de la fecha de dicho documento se contará el plazo 
de garantía, que será de seis meses, durante e) cual el contratis
ta tendrá la obligación de sub-atiar cuantas deficiencias imputa
bles a faltas de coiistrncción se observen en las obras.

Transcurrido el plazo, y si las obras se encontraran en condi
ciones de ser recibidas definitivamente, así se verificará, con las 
mismas formalidades que la recepción provisional.

Si al expirar el plazo de garantía y la prórroga que la Superio
ridad ucuerde conceder al contratista éste no hubiera corregido 
¡as deficiencias observadas, el Ayuntamiento procederá a hacer
lo por cuenta de la fianza, devolviéndose el resto al contratista

Art, 76, Condiciones supletorias.—Como complemento del 
•presente pliego, y en cnanto no se oponga a lo dispuesto en sus 
cláusulas, regirá el generai vigente pura la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1913.

Madrid, 30 de mayo de 1931.—El .Arquitecto de la Sección de 
Construcciones, L. /. UHed.

RESU M EN  DEL P R E S U P U E S T O

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL Pesetas

Importe de movimiento de tierras ,
Idem de albaflilería ..........................
Idem de pavimentos....................... .
Idem de frisos........ ..........................
Idem de herrería...............................

1.427,30 
51.850 
9.92.3,13 
2.868,02 

57.955,94

Pesetas

Importe de movimiento de cerrajería....................
Idem de carpintería de taller.................................
Idem de fumistería...................................................
Idem de pintura.......................................................
Idem de fontanería...................................................
Idem varios....................... ................... ... . . . . . .
50 por 100 para obras no previstas, a justificar.

4.541 
4.567,17 
5.000 
6,412,53 
1.806,68 
8.554,42 
7.745.30

T otal . 162.651,49

. PRESUPUESTO DE CONTRATA

Importa el presupuesto de ejecución material..........  162.651,49
14 por 100 de-contrata..................................................... 22.771,20
3 por ICO para el fondo de indemnizaciones.............. 4.879,54

T otal del  p r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a ...........  190.302,23

' Asciende el presmmesto de contrata a la cantidad de ciento 
noventa mil Irescientas dos pesetas con oeinídrés céntimos,

Madrid, 30 de mayo de 1931.—El .Arquitecto de la Sección de 
Construcciones, J. Ulled.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará, con todas lasfornutlidndes esta
blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de jiiüo de 1924 para 
la contratación de obras y servicios municipales, el día 17 de 
diciembre de 1931, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
.Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam
bién al acto otro señor Concejal de este excelentísimo Ayunta
miento y uno de los señores Notarios de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones, y demás antecedentes para la 
subasta se tiallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí
simo .Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 190.302,23 pe
setas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el presupuesto extraordinario de 1931.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en ia Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 9.515,11 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores .o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo ! I del mismo.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de AL- 
í/rf(/hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y dii- 
roiite las horas de diez de ia mañana a una de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado articulo 15 del regla
mento de 2 de julio de 1924.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar ¡os derechos 
que l uzcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en iisn de la facultad que al Ayunta
miento concede e) artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. ® El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a
concurrir a las Casas Consistoriales, el dia y hora que se le 
señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 19.030,22 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente queTn 
aquéllas, '

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con
curriera al otorgamiento de ¡a escritura, o no llenase las con
diciones precisas para ello dentro dei plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo leu.atante, con 
los efectos del arliciilo 21 del repelido reglamento.

9. ® El hecho de presentar una proposición para In subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de ia adjudicación definitiva sí se creye
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligada por la adjudicación definitiva. '

y
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10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio-de 1924, ya mencio
nado, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas. '

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar lu
gar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esía capital.

13. El rematante queda obligado a satisfacer Jos gastos de 
escritura, sus copias y demás qtse origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta capital, en el B oletín 
DEL Ayuntamiento oe Madrid y eii los diarios no oficiales, presen
tando al efecto, antes de formalizar la escríiara o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda publica el importe de los derechos reales, si los de
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
eii las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador pura gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa hastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o SodecTades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto uú- 
niero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
del 23 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación. _

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 6.“, y 
los re.sguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidaiueufe reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adju
dicase el remate,

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remu
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a tos tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
tr;Lbajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los arijndicntarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales, ^

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del conlrntista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregni áii a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio públi
co de que se trata, e! nombre üel obrero o empleado, servicio que 
éstos presten n oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera- 
dones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi

ciones a que se refiere el Real decieío-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la Gaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con
tratante.

Terminado el contrato, y previa cerlificadóti del señor Direc
tor de Arquitectura Municipal, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condicio
nes estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse én esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para sn denuncia o suspensión, el núme
ro de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en sa virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité regu
lador de la producción de 3 de diciembre de 1928, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción nacional, salvo en los casos que autorice la relación 
de excepciones que se publica anualmente én cumplimiento del ar
ticulo 2 °  de dicha ley, y debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor 
nacional, sin cuyo requisito será también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de ia misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible ana subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concur
so que .se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base ia primera vez.

bArt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por e! artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui
dos de la relación vigente, mientras ei precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
iacluídos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua
rán por separado. En tales contratos la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación,

Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

».Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 22 de agosto de 1931.—El Secretario accidental, 
M. S aburido. ,

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de I9i4, ha sido anunciada esta subasta duraale el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama
ción alguna. _

Madrid, 4 de noviembre de 1931.—El Jefe del Negociado, 
¡nan R. de Alba.—V.° B .“: El Secretario, M. B erdejo.

M odelo de p rop osic ión

(que deberá extenderse en papeJ timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguienter Proposición para 
optar a ia subasta de obras de ampliación de ía Hemeroieca Manicipai):

D. . . . ,  que vive . . . .  enterado de las condiciones de la su
basta en (lúblico licitación para contratar las obras de amplia
ción de la Hemeroteca Municipal, anunciada en ia Gaceta de Ma
drid y en el Bolelin oficia! de la provincia en los días . . .  y . . .  
de .. ., conforme en un todo con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas, (.Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em
pleados ea las obras por jornada legal de trabajo y por horas

líl iji ; II J( 1 I I »
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extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de !93 ...

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

El' excelentísimo Ajointamiento ba acordado, en sesión de 9 
del pii.sadü octubre, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de reforma del Parque de Bomberos número 2, sito en ia 
calle de O’Domiell, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
presupuesto redactado al efecto, y por importe total de pese
tas 38,810,18.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de i.940,95 pese
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido, y e¡ rematante la defini
tiva de 3,881,91 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa ia certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de diciembre de 103!, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza déla Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, des
de e! siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 5o- 
/e//n oficial de la provincia basta el anterior al en que ha de verifi
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todo,s los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al remaíante 
con cargo al capítulo 111, articulo 2,“, concepto 98 de! vigente pre
supuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de ¡93]. El Secretario, M Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al pre

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar a 
ta sabítsla de obras de reforma del Parque de Bomberos número 3, sito 
en la calle de O'Donneil):
D que v iv e ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de reforma del Parque 
. de Bomberos número 2, sito en la calle de O’Donneil, ammdada 

en el Boletín oficial de la provincia del día . . .  de . . .  de 1 9 .,., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a su 
cargo dicbas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo
sición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimisino se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Subastas tj concursos pendientes en el dia de hoy, con e.vpreslrin 
de su cttaniia y  fecha de celebración

DÍA
Je lu aubustu OBJETO DE I.A SUBASTA í PESETAS

16 novbre.
SUBASTAS

Construcción de un Mercado en la pía-
za de Tirso de Molina. Presupuesto. 525.720.82

17 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 7 de la 
calle de la Espada y 8  de la de Jesús 
y Marta.—Precio tipo....................... lO.OüO

Día
de la subaste OBJETU DE I.A SUBASTA PESETAS

19 Suministro de uniformes con destino a 
personal de Limpiezas, durante cua-
tro años.— Precio tipo anual............ 90.000

3 dicbre. Obras de modificación de desagües de 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa-
loma.—Presupuesto........................... 44.000

■ 5 Construcción de un Parque destinado 
al material mecánico del Servicio de 
Limpiezas y dependencias anejas al 
mismo, emplazado en un solar muni
cipal del paseo de la Chopera, frente
al Matadero,—Presupuesto.............. 1.536.635,77

9 Obras de reforma en el Parque de 
Bomberos número 2, sito en la calle
de O’Donneil.—Importe tota!.......... 38.819 18

17 Obras de ampliación en la Hemeroteca
Municipal.—Presupuesto................. 190.302,23

19 Construcción de un Mercado en la pía-
za de Olavide.—Presupuesto..........

CONCURSOS

1,656.800,74

11 novbre. instalación de alumbrado y tiinbre.s, 
con sus aparatos correspondientes, 
en la Casa de Socorro y Juzgado 
Municipal del distrito de la Latina. 
Plazo de admisión de proposiciones:
treinta días hábiles, que empezarán *
a correr y contarse desde el siguien-
te a aquel en que aparezca el anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia y terminarán en la fecha que

18
al margen se expresa.—Precio tipo. B.880

Adquisición de una guillotina con des
tino a Artes Gráficas Municipales. 
Plazo de admisión de proposicio
nes: veinte días liábiles, qtie em
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Precio
tipo...................................................... 25.000

27 Instalación de calefacción central en 
los cuatro Parques del Cuerpo de 
Bomberos.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán o correr y contarse 
desde el siguiente a aquél en que 
aparezca el ammcio en e! Boletín 
oficial de ia provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre-
sa.—Importe total............................. 39.iS0.82

30 Adquisición de una máquina lavadora 
de biberones con destino a la Casa 
central de la Institución Municipal 
de Puericultura.—Plazo de admisión 
de proposiciones; treinta días hábi
les, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y termina
rán en la fecha que al margen se
expresa,—Precio tipo....................... 15.000

1 enero 1532. Presentación de proyectos de im via
ducto sobre la calle de Segovia. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
cuatro meses, contados desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa,

Para redamaciones por diez dias, 
que empiezan a contarse desde eí si
guiente al en que aparezca el amiucio 

ef Boletín oficia! de ¡a propínela y 
terminan en In fecha que al margen se 
expresa:

17 novbre. Suministro de l.275 quepis con destino 
al personal de la Guardia Municipal.
Importe total....................................... 15.300

17 Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Vallehermoso.—Iin-
porte total............ ............................ 10,000

f
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CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 9 de octubre 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la insta
lación de calefacción central en los cuatro Parques del Cuerpo 
de Bomberos, con sujeción a los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto, en el precio tipo total de 39,180,82 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez
ca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mafiana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretar a, 
en la forma y modo que determina la condición 2.“ del pliego de las 
económico-administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso so procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi
nado en la condición 12 del pliego de las económico-adminis
trativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3 918,08 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concur.so serán de cuenta 
de! adiudicatarío.

Lo que .=e anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1931.—El Secretario, M .B erdejo,

CIRCULARES
Las deficiencias observadas en el cumplimiento de sii deber de 

muchos funcionarios obliga a esta Secretaria a recomendar, por 
medio de la presente, a todos los Jefes de servicios y dependen
cias que cuiden del más exacto cumplimiento de todas aquellas 
disposiciones dictadas con motivo de la reorganización de ser
vicios respecto a la asidua y puntual asistencia al trabajo de to
dos los fnticionarios municipales, y especialmente en lo que se re
fiere a la forma de justificar, por medio de los partes de asisten
cia, la de todos los empleados, exigiendo la más estricta obser
vancia de lo determinado en relación a las horas de oficina de cada 
uno; e.s decir, que en ningún caso y por ningún concepto podrán 
firmar por la tarde los funcionarios que tengan la obligación de 
prestar servicio de inafiaiia, e impedir ashiiismo las salidas en las 
lloras oficiales de oficina, salvo en aquellos casos de probada jas- 
tificadón.

Encarezco a usted vele por el cumplimiento de estas indica- 
cioiiss, única forma de que la reorganización de servidos tenga 
la eficacia debida y compense el sacrificio económico realizudo 
por e! Ayuntamiento al llevarlo a la práctica.

Madrid, 4 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.
Señores Jefes de las secciones, servidos y dependencias mu

nicipales.

En vista de que por parte de algunas Secciones y Negociados 
se redaman servicios de los técnicos municipales directamente, 
olvidándose de la orden ya dada de que es preciso que lo hagan 
siempre por conducto de ¡as Direcciones respectivas, he resuelto 
recordar a usted la expresada orden, que deberá cumplir riguro
samente, haciéndola cumplir asíuiismo a los Negociados qae de 
esa Sección dependan,

Madrid, 9 de noviembre de 1931,—M. B erdejo.
Serfores Jefes de Sección,

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su den eto de 
esta feclia y de conformidad con lo propuesto por el señor Inter
ventor de fondos municipales, se ha servido aprobar las reglas 
siguientes:

Primera, Advertir a usted, y en general a los funcionarios a 
quienes sean librados fondos a justificar su inversión, de la obli
gación en que está de observar en la aplicación de las cotisigna- 
ciones creditimrias para obras, suministros y prestación de ser
vicios im criterio del más escrupuloso espíritu de economía, 
cuyos límites estén acusados por la necesidad estricta del año

actual, y como máximum el crédito presupuestario; absteniéndose, 
por consiguiente, de dar mayor extensión a los servicios délo  
que permiten los créditos legales, debiendo, en caso de imposible 
aplazamiento en la realización del gasto, dar cuenta de oficio a 
la Alcaldía para proveer en consecuencia.

Asimismo se advierte a usted y demás perceptores de fondos 
librados a justificar, que con arreglo al párrafo tercero dal art cu
lo 9.° del reglan.entü de Hacienda municipal, son perstmahnente 
responsables de las deudas que contraigan por dar mayor exten
sión a los servicios de las sumas libradas; y

Segunda. Deberá usted presentar en la Intervención, en el 
improrrogable plazo del 2 al 10 de enero, inclusive, las certifica
ciones, facturas y demás documentos que justifiquen obras, sumi
nistros y servicios contraídos y ejecutados con cargo a las con
signaciones del presupuesto ordinario del añi> actual, para que 
dicha dependencia examine, censure y califique las partidas 
acreedoras iiicorporables al presupuesto del año 193 .', puta su 
abono.

Por separado, y bajo relación autorizada por usted, deberán 
presentarse también dentro de dicho plazo en la Intervención, 
pura su examen y tramitación, los comprobantes de gastos efec
tuados sobre ios créditos presupuestarios, acompañándose testi
monio en copia de los acuerdos que los hubiesen autorizado, 
y a falta de éstos, exposición de las consideraciones de todo 
orden por que se produjeron tales gastos; en e! bien entendido 
que no se dará después curso o trámite posterior independiente 
a ninguna solicitud de particular ni oficio de las dependencias, 
acusando la realización del gasto en petición de reconocimiento 
del crédito y determinación de la forma de abono.

Deberá usted, como Jefe de un servicio, reclamar de los con
tratistas, snniiiiistrantes y ejecutantes de servicios en general la 
presentación a usted, en el plazo de los seis primeros dias de ene
ro, de los documentos precisos para acusar ante la Intervención 
las obligaciones pendientes de pago en fin de diciembre del año 
actual, dentro del plazo antes señalado y  debidamente requisita- 
dos los documentos.

Lo que en cumplimiento del anterior decreto de S. E. comuni
co a usted a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de noviembre de 19.31,—El Secretario, M, Berdejo.
Señores Jefes de los servicios municipales.

ANUNCIOS

Autorizada por Real orden del Ministerio de Hacienda de 13 de 
marzo último la circulación de los 75.000 tiinlos (ICO.OOO.COU de 
pesetas), que integran el Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, 
cuyos detalles y bases generales de emisión se publicaron en la 
Gih eta de Madrid del día 25 de enero anterior, y ordenado a la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid que admita a la contrata
ción con el carácter de efectos públicos, e incluya en las cotiza
ciones oficiales los indicados títidos a medida que se vayan pu
blicando en la Gacela de Madrid los anuncios a que se refiere la 
condición segunda del artículo 28 del reglamento de Bolsas 
de 31 de diciembre de 1885, el excelentísimo Ayunt nniento, en la 
sesión celebrada el día 3J de octubre áltimn, acordó poner en cir
culación los siguientes valores de dicho Emcréstito, quiconst - 
tuirán la cuarta negociación, en la forma qae se detalla:

Títulos Pesetss

21.COO
8.400
2.100

serie A, números 20.251 a 41.250___
ídem B, números 8.101 a 16,500.......
idem C, números 2.026 a L125__

10.500.OiW
21.COO.COO
10.500.000

31..500 42.000.000

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la referida Real orden del .Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento,

Madrid, ,5 de noviembre de 1931. — El Alcalde Presidente, 
Rico.

Autorizada por Real orden del Ministerio de Hacienda de II de 
marzo último la circulación de 75.000 títnlo.s (lfO.000.000 de pese
tas), qtte integran la emisión de C*bligaciones garantizadas del En- 
snnclie de Madrid, cuyo detalle y bases generales de emisión se 
publicaron en lu Gaceta de Madrid del dia 25 de enero del corrien
te año, y ordenado a la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid que 
admita a la contratación con el carácter de efectos públicos e in
cluyo en las cotizaciones oficinles los indicados títulos a medida 
que se vayan publicando en la Gaceta de Madrid los animdos a 
que se refiere la condición segunda del articulo 28 del reglamento 
de Bolsas de 31 de diciembre de 1885, este excelentísimo Aynn-
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tfimieiito, en sesión celebrada el 30 de octubre último y continua
da el 2 del corriente mes, acordó poner en circulación ios siguien
tes valores del mencionado Empréstito, en la forma que se detalla 
a continuación:
Títulos Pesetas

17.500 serie A, números 20.251 a 37.730........... 8.750.000
7.000 serie B, números 8.101 a 15.100............. . 17.500.000
1.750 serie C, números 2.026 a 3 775.................  S.750.000

26.250 35.000.000

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la referida Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento,

Madrid, 10 de noviembre de 1931.—El Alcalde Presidente, 
Rico.

El e.xcelentísimo Ayuntamiento, en .sesión de 30 de octubre 
último, a propuesta de la Comisión 4.“ (Beneficencia, Sanidad y 
Policía urbana), y de conformidad con lo acordado par el Comité 
técnico ejecutivo, se lia servido reformar el artículo 350 de las 
Ordenanzas municipales, que quedará redactado en la' siguiente 
formu;

«Art. 350. Queda proliibido el establecimiento de talleres en 
sitios liúmedos, edificios lindantes con otros en que se ejerzan 
industrias calificadas de insalubres para los efectos de estas Or
denanzas, o que carezcan de patios y espacios descubiertos que 
les proporcionen luz o ventilación.

También se prohibirá el establecimiento de talleres en sótanos, 
cimndo éstos no reúnan las condiciones siguientes:

fj) Los muros de fachada y traviesa estarán construidos con 
cemento u otros materiales impermeables.

5) Todos los locales tendrán ventilai ióti directa de fachada 
o patio, y otra continua por medio de chimeneas ventiladoras.

c) La cubicación no bajará de 26 metros cúbicos por persona 
que haya de trabajar en el local, citando la finca se encuentre en 
calle de menos de 10 metros de latitud; 24 metros cúbicos cuando 
la calle mida de 10 a 15 metros; 22 metros cúbicos cuando la calle 
mida de 15 a 20 metros, y 20 metros cúbicos cuando la calle mida 
más de 20 metros.

f/) L s motores, con el fin de evitar trepidaciones, se coloca
rán aislados de los muros y pisos, previo informe de los Ingenie
ros municipales, quienes, atentos a esta condición, propondrán la 
forma de colocación, así como la denegación de plano de toda 
instalación que al estudiarla en proyecto entiendan que pueda 
originar molestias.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1931.—El Secretaria, M. B ehdejo.

Fn cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi
ciones, queda expuesto en el Negociado de Instrucción pública de 
esta Secretaría general, por término de quince días liáb.les, a con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Doleli I oficial de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado en 30 de octubre último por este excelentísimo 
Ayuntamiento para que, con cargo al remanente dei ejercicio 
de 1930, se siiplemente en 15,000 pesetas el crédito consignado 
en el concepto 459 bis del vigente presupuesto de gastos del Inte
rior, para mobiliario escolar que se precisa con urgencia con des
tino a nuevos Escuelas públicas, pendientes de apertura por falta 
de este requisito.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 7 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

Este excelentisimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de 
octubre último, se lia servido aprobar un suplemento de crédito, 
en la cuantía de 362.013,29 pesetas, para satisfacer a la contrata 
de transportes de este excelentísimo .Ayuntamiento los servicios 
prestudos de la expresada clase en las obras realizadas por el 
personal de la crisis obrera en diferentes calles del Ensanche y 
del Extrarradio, y a cuyo suplemento habrá de atenderse transfi
riendo al capitulo VIII, articulo 3.”, concepto 83 del vigente pre
supuesto ordinario del Ensanche la expresada cantidad del rema
nente existente en Caja del presupuesto del Ensaiiclie del ejercido 
de 1930.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal de 22 ele agosto de 1924 se 
anuncia al público, por término de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la fecha en que se publique este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para que durante el expresado plazo

puedan presentarse en el Registro general de esta Secretaría, 
para ante el excelentísimo Ayuntamiento, las redamaciones que 
se estimen procedentes.

Madrid, o de noviembre de 1931.—E l Secretario, M. B e r d e jo .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 
de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación de alumbrado 
y fuerza en el Mercado de Valleliermoso.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de ia 
tarde, durante los diez'días siguientes al en que este aiumcio apa
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 4  de noviembre de 1 9 3 1 . - E l Secretario, M. B e r d e jo .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de .30 
de octubre último, aprobar ios pliegos de condiciones del concur
so que intenta celebrar para contratar el suministro de 1.275 que
pis con destino al personal de la Guardia Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en ia Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, Sec
ción 4.“ (Beneficencia, Sanidad y Policía urbana), se halla depo
sitado, a disposición de quien justifique ser su dueño, im billete 
del Banco de España, encontrado por el Ordenanza de este Ayun
tamiento, D. José Antonio García, en los pasillos de una depen
dencia municipal.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento délo prevenido 
en el artículo 615 del Código civil, para su conocimiento.

Madrid, 9 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Deogracias Magdalena proyecta establecer un taller de 
ebanistería e instalar dos electromotores con fuerza tota] de 13 
caballos en la casa número 22 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e inslalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente. ^

Madrid, 16 de octubre de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispaesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas niunidpales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
qae D. Augusto Miniaty proyecta la ampliación de maquinaria e 
instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza en la casa núme
ro eo de la calle de Náñez de Balboa,

Las personas que se cottsideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

?
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En cumpliiirento a Ig dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Tapia proyecta instalar un grupo motor-bomba y 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 24 
de in calle de Ponzano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
la cidn expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el da la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se nminda al público 
que D. José AÍacazaga proyecta la ampliación de un horno, seca
dero de placas, en la casa número 16 de la calle de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am
pliación expondrán por escrito ante la .VIcaldia Presidencia, du
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cmiiplimiento a lo di'^pnesío en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que L). Doroteo Gil proyecta instalar nn electromotor de 0,50 ca
ballos de fuerza en la casa número 5 de la plaza del Marqués de 
Comillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente aniincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1931.—E! Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de Iq Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. Francisco Sala proyecta insralar nn electromotor de 0,50 
caba los de fuerza en la casa número 11 provisional de la calle 
del Marqués de Ahumada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de unince dias, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid. 16 de octubre de 193L—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispiie.sto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Benito Izaguirre Rniz proyecta instalar cuatro electromo- 
tore.s con fuerza total de cuatro caballos en la casa número 18 du
plicado de la calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha insta- 
bición expondrán por e.scrito ante la Alcuidía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1931.—El Secretario, M, B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las C'rde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, .se anuncia al público 
que D. José Orellana proyecta establecer nn taller de cerrajería 
en la casa número 5 triplicado de la calle de la Primavera.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contur desde el de la fecha tie publi
cación del presente amincto, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de octubre de 1931.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 ríe las Orde
nanzas numicipales tie iu Villa de Madrid, se miuiicia al público 
que dofia Pilar Huerga proyecta estahiecer la elaboración de em
butidos e iiistalnr tur electromotor de 0,£0 caballos de fuerza en la 
casa número 29 de la calle de Luis Cabrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidii.».- 
tria e instalación expoadrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

cía, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente.

Madrid, 17 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpliniiento a lo dispuesto en el artíciilo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que la Editorial Fulmen (S. A.) proyecta instalar 12 electromoto
res con fuerza total de 37,16 caballos en la casa número 7Ü de la 
calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplÍTiiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Tundidor proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 24 del pasaje de Prndülo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, du
rante ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1931.—E l Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Mercedes López y Pérez proyecta instalar un electro
motor de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 71 de la calle 
de Vicente Blasco Iháfíez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 193].—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articii'o 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres- Serra y Compañía (S, L.) proyectan establecer nn 
taller de broncista e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 3,l6 caballos en la Ronda de Atocha (nave M).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in
dustria e instalación expondrán por escrito anle la .Alcaldía Pre
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente,

Madrid, 17 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Doininguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 66 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1931. —El Secretario, M. B erdejo. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas míinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Francisco Casado proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 34 duplicado de la calle de Nilñez de Balboa.

Lns personas que -se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de octubre de 1931.—Ei Secretario, M. B e r d e jo .

1
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Eti ciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al publi
co que D. Ricardo Pérez proyecta instalar uii electromotor de 
dos caballos de fuerza y una caldera en la casa número íd del 
paseo Imperial. _

I.,os personas que se coiisidereii perjudicadas pordiclia instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimíeiilo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atumeta al público 
que D. Luis Leal proyecta establecer un café restaurante en In 
casa número 2 de la calle de Peligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dlcba indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contardesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estiaieii conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de ias Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Florentino Martínez proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza y una caldera de vapor en la casa núme
ro 21 triplicado de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término dé quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación clel pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 tie octubre de 103),—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Arrieta proyecta establecer un taller mecánico e ins
talar cuatro electromotores con fuerza tota! de 3,25 caballos en 
la casa número 12 de la calle de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 17 de octubre de 1931.—El Secretario, .M. B erdhjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Redrnello proyecta establecer la venta de vinos 
y café bar en la casa número 15 de la Avenida de la Inmaculada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria exponilrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pnbiica- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en eí artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Petrolífera Transportes (S. A.) proyecta establecer un ga
raje y tnller de reparaciones en la casa número 5 duplicado de la 
calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjndicadus por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se ununda al público 
que D. (-'arlos Soubirán proyecta establecer un taller de repara
ción de automóviles e instalar un ■ lectromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa números 4, 6 y 8 de la calle de la Vizcondesa de 
Jorhaláii. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria c ins'alación expondrán por escrito ante laAlcaldíu Presiden
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de !93L —El Secretario, M B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Santos proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle del Rosario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la Teelia de publi
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de octubre de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas mimidpales de la V'illa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrónico Díaz Zorita proyecta establecer un tostadero 
de café e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 29 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con
veniente.

Madrid, 19 de octubre de 1931,—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Baeza proyecta establécer una carbonería en la 
casa números 47 y 49 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cnniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se aminda a! público 
que D. Juan Pedro Rubio proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la casa nií- 
merü 11 de-la calle de Buatamante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presiden
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Secretario, M Berdejo.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por i-a S ección 3 .^  |.Fo« ento)

Reformas: Los Madrazo. 22; Nicolás Maria Rivero. 14; Juan 
de Mena, 10; León, 40 y 42; Toledo, 54; Paloma, 30, y Barquillo, 
número 15.

Revocos: Libertad, 8; Horlaleza, 88; plaza del Alanúllo, 8 a 8 
triplicado; Puerta Cerrada, 2; Santa Marta, 41; Calvario, 21 y 23; 
Pra o, 14; Atocha, 137, 139 y ¡41; Torrecilla del Leal, 26; Pa
cifico, 57, y Amonio Puebla, 6.

P or la  D irección de  C uras sanitarias

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Rompimientos de la ídem id., 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 43. 
Total, 54,

CEiMENTERIOS

^ii(oneacíoru‘s de enten(imiento en las ciiatio Siwiamentóles, 
desde el 21 de oclubre al 4 de noolembre de 1931

San Justo . 
San Lorenzo. 
Santa Maria . 
San isidro .. .

T oi'ai.. 11

■
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I H T E R M E H C I O H
Cotización en Bolsa de los palores municipales durante los días que se expresan

Anterior l>li a Dia 3 DI. 4 Día 5 Día 6 Día 7
Empréstito de 1868.— Obligucioiies de lUÜ pesetas, al

3 por 100................................................................................... 92 o/ü 93 » 95 96 96 »
Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de

500 pesetas, al 5 por 100........................................................ 86 80 » 86 y> > »
Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de

500 pesetas, al 4,50 por lOU................................................... 80 » » » a »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100.......................... ......................................................... 73 73 » » > »
Empréstito de 1918.— Obtigacioues de ñUO pesetas, at

5 por 100.................................................................................... 73 73 » y> » » »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a'

5,50 por 100....................... ..................... ................................ 80 80 » » )> » »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,.50 por 100.............................................................................. 80 » » » » »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100................................................................................... 71 71 » » »
Empréstito de 193!.—Obligaciones de ,500 pesetas, se-

rift fil ñjñO pnr 100 ................... ......... ............................... 95 »
Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.600 pesetas, se-

rie B, al 5,50 por 100................................................................ 95 » » » y> 3>
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.G0Ü pesetas, se-

rie C, al 5,50 por 100.............................................................. 95 » » » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

5! 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.................. ................. 95 » » » » » » .
Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..................... ........... 95 » » >j
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

5.TO0 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................... .... ■ ■. 95 >J » » » »

E N S A N C H E

Ingresos y  pagos eeriPcados por cuenta del presupuesto (te IQ3Ì 

[ N G lí E S  O S

C A P ( T U I. O S

1. “—Rentas.............. ................................
2. “—Aprovechamietito ile bienes comnimlea.,
,3.“—Subvenciones.
4. “—Evenluales e iinprevi.stoa.
5. “—Contribuciones especiales....
6. "—Cuotas, recnrfios y participaciones en tributos nacionales, 
r.“-M ultas,
8.“—Resulta«.

¡ufíreHoa por reinlegro lie caiilidadea libriulas.
Total...........

C U É D l T ü  S
preíMipiiesítos

Peseíaa

»
»
l.OOü

300.000
)»

12.700.000
»

3.298.27.5,18
I6.'299.'275,ia

»

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 11 de 
septiembre de 1931

tóeselas

50.346,57
V

175.008,43
»

3.563.286,48
»

15.279.867,7!
19.068.509,19

144.823,35

Del 12 de septiem
bre al 7 de noviem

bre de 1931

Pesetas

928,69
28.108,29

»
47.649

»
3.'^7ü.i64,6!

»
142.934,68

3.790 115,27 
3,330,29

16.299.275,18 19.213.332,54 3.793.445,56 23.006.778,10

Total de iiiptresos 
liHst« el 7 de 

noviembre de 1.931

Pesetas

9.8,69
78,454,86

»
222 657,43 

»
7.1.33.751 09 

»
15.422,832,39
22,858.624,46

148.153.64

P A G O  S

C A P í T U L O S

C R É D 1 T (i S 

mitorizHdofi

Pesetas

F AGOS  EJECUTA

Mastn el It de 
septiembre de 1931

Pesetas

Oel 12 de sepliem- 
bre al 7 de noviem

bre de 1911

Pesetas

1 .“-O b lig a c io n e s  generales.......... .... ■ ............................................ 4.490.789,82 2.040.117,00 281.728,36
2.“—Vigilancia y segnridaci.................................................... ............... 219.611,75 135.307,65 26 139,06
3.“—Policía urbana y rural.. ........................................................... 677.684,32 343.723,50 99.223,64
4.“—Ciastos de recaudación................................... ............................... '810,500 274,643,54 187.327,15
5.“—Personal y material de ofictmia...............................  .............. 1.674. .500 1.143.188,53 192,833,43
6,“—Salubridad e Higiene .................................................................. 1.212.943,75 736.181,92 309.958,16
7,“—Asistencia social................................................................................ 60.000 21.890,22 6.238,60
3.“—Obras públicns.................... .. ...........................  ........................... 2 838,739 2.704.027,04 627.875,55
9."—Imprevistos.................................................................................... 77.976,50 2.796.342,25 996.725,96
10.—Resultas...........................................  ................................................. » 4.789,857,30 47,875,93

12.112.745,14 14.990.279,01 2.775.925,84
Pagos por devoluciones de ingresos,................................. ............ » 8Í) »

To ...................................................... 12.112 745,14 14.090.359,01 2.775.925,84

Total de pagos 
hasta el 7 de 

noviembre de 1931

Pesetas

2.321
161,
447.
461

1.336 
1.016

28
3.331
3.793,
4.337

845,42
446.71
917,14
970,69
021.96
140,0.3
128,82
902,59
( 168,21
733,23

17.766.204.85 
80

17.768.284.85

Ayuntamiento de Madrid
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[ngre»»K formí)IÍKailus.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. . .  ■
Idem reintegrados........
Idem líquidos.................

PESETAS

22.853.024,46
»
£

17.766,284,85
148.153,64

»
Existencia en Depositaría.

I N T ^ I O R

Ingresos y  pagos realisados por atenta del presupue.^to de 1931 

I N G R E S O S

PESETAS

22.858.624,46

17.618.131,21
5.240.493,25

C R É D I T O S
INtltíHSOS PORMAl.lZAimS

C A P Í T U L O S
presiipuestoB 

e incorporados
Hasta el 33 de octu

bre de 193t
Del 31 de octubre 
ai 7 de noviembre 

de 1931

1 otul de ingresos 
hasta el 7 de 

noviembre de 1931

Pesetas Péselas Pesetas f^esems

391.107.68
3.153.100

319.162,96
55.524,85

»

2.418,45
»

321.581,41
55.524,85

'E> » »
» » »

1.089.193,14
60.0ÜO

3.136.996,29
27.230

23 3.137.019,29
8.394 35.624

7.°— Coutritiudnnes especiales..................................... ................... 337.250
19.784.809,66
20.252.545,61
35,306.500

»
15.559.450,17
16.226.703,36
26.517.955,19

235.878,02

462.370,68
»

16X21.820,85
9,"—Ciiotaíi» recargos y participaciones en tributos fiactonalea. 3.146.895,61

714.441,09
19.372.598,97
27.232.396,28

550.500 53,20 235.931,22
12.®—Manconiiinidades ....................... ................... .................... *. . . . » » . »
1*̂ .“ RnHriíideR mennreñ...................... .............................. ... ............* . .  . »

» » »
15."—Resultas........................................................................................ 1.499.486,64 1.499.486,64 » 1.499.486,64

Resultan incorporadas....................................................................................
82.424.492,73
20.116.933,85

63.577.387,48
22.067.089,16

4.334.596,03
1.839,62

67.911.983,54
22.008.928,78

102.54 L4Í26,58
í>

85.644.476.64 4.336.435,65 89,980912,29
Ingtesos por reintegros de cantidades libradas.............................. 255.991,07 239.763,35 495.754,42

I 'O T A L  DR IN G R E S O S ............ ............................. 102.541.426,58 85.900.467,71 4.576.199 90.476.666.71

P A G O S

C R É D I T O S  

autorizados (*)

PAUO.S EI ECI JTADOB

C A P Í T U L O S
Hasta el 30 de octu

bre de 1931
Del 31 de octubre 
al 7 de noviembre 

de 1931

Total de pagos 
hasta el 7 de 

noviembre de 1931

Peaefas Pesetas Pesetas Fesedis

22.859.490,83 14.561.954,45
212.176,66

4.258.081,92
7.808,573,76
1.910.158,16
5.138.996,09
8.775.503,65
4.080.692,78

240.888,45
5.052.396,74
5.490.363,88

4.214.606,12
18.270,82

516.066,72

18.776.650,57
266 000 230.447,48

5.518,288,25
13.004.298,51
2.533.603,75
8.084.349,80

10.792,222,50
5.459.187,21

643.866,75
6.360.735,90
8.141.982,48

1.500

4.774.148,64
380.495,75
125.420,48
496.828,43
144.196,84
289.156,10

8.189.069,51
2.035.578,64
5.635,824,52 
8 919.705,49
4.378.848,88

10.943,09
279,215,61

251.631,54
5.331.612,35

89.033^22 5.579.397,10
1,125' :í> ■ 1.125

623.700 425.000 » 425.000
» » »

» » » »

» f) 7>

5.250.000 5X94-734,98
»

7.499,91 5.102.284,89
18.“—Resultas.......................................................................................... » » »

Resultas incorporadas...........................................................................
89.545.225,98

8.438.270,94
63.059.701,52 

5.176.879,12
6.571.823,09

1.58,28
69.631.524,61

5.177.037,40
97.983.496,92

>
68.236.580,64 6.571.981,37 74.808.562,01

P agos por devoluciones de ingresos................- ............................... 311.879,20 2.136,75 314.015,95
T o t a i , d e  p a g o s . ................................... 97.983.496,92 68 548.459,84 6.574.118,12 75.122.577.96

{*) Modificados por virtud de transferencias del remanente del ejercicio econdmico de i0dO.

J I
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Ingresos Íuniiiilizíiüos . 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

89.980.912,29 
314.015,95

74.808.502,01 
495.754,42

Existencia en Depositaría.

PESETAS

89.666.893,34

74.312.807,59
15..Ì54.088.75

Madrid, 9 de noviembre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S U N I  G I R A L E S

OBRAS SANITARIAS

Obras ter/7í//jíiftos y  en curso de ejecución durante los días 
del 2S de octubre al 3 de noviembre de 1931

Por ADMINrSTRACldN

T a l l e r e s

S er vic io .s fricstados por el

PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calle.«) vigllailaa, 2,200; Idem limpias, 240; recoimcimienUis de 
atariena, 26; obíetos eitrafdos, 4, y servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 61. _

S ervicios pr est a d o s  por el

PERSON Al, DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 17; ídem id. extraídos, 18; metros cú
bicos extraídos, 76; importe de los metros cúbicos de pago extraí
dos, 92 pesetas.

Asuntos tramitados durante tos días del 2S de octubre al 3  
de noviembre de 1931, ambos inclusive

Comunicaciones de enfrnda, 10.
Expedientes de ídem, 127.
Inatoncias de ídem, 91,
Total, 228.

Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes de ídem, 138.
Instancias de ídem, 110.
Total, 253.
Total general, 481,
Madrid, 3 de noviembre de 1931.—El Arquitecto Director, 

¡osé de Lorite.

Crtñer/os, —Reparaciones: En las calles de Magallanes, An
cora, Garellano, paseo de las Delicias, Campo del Moro, jardines 
de Pablo Iglesias, Martin de los Meros, Villaami!, Carrera de San 
Isidro, Vinaroz, paseo de Extremadura, Escalinata, evacuatorio 
de la glorieta de Bilbao, Palos de Moguer, Alburquerque, Bravo 
Murillo y Colegiata.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Jaén, Martín de 
los Meros, plaza de Bilbao, Antonio de Leiva, camino bajo de San 
Lsidro, Antonio López, Almagro, San Valeriano, Méndez Alvaro, 
Atocha, camino alto de San Isidro, Heinani, paseo de Santa María 
de la Cabeza, General Lacy, California, Seco y carretera del Este.

T/r/flar/os.—Reparaciones: En los de la glorieta de Atocha, 
paseo de la Castellana (Mipódromo) y Parque de Madrid (Palacio 
de Cristal).

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Oblas ejecutadas y  en curso de ejecución durame los días 
del 28 de octubre al 3 de noviembre de 1931

C uenca  de  S anta  M a r í a  d e  la  C a b e z .a

Construcción del alcantarillado.—CaWes de las Pefiuelaa y 
Carvajales.

C uenca  d e  R ey es

Construcción del alcantarillado.—CeWc de Santa Cruz de 
Marcenado.

En el de mecánica.— Cmistriicción: Tuercas, husillos, bocas de 
riego, cerraduras .para fuentes y herramientas.

En el de fundición,—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

El de pintura.—Rn los comedores de Asistencia social, eva
cuatorios de la glorieta de Bilbao y urinario del paseo de la Cas
tellana.

En el de carpintería.—CoiiBtnicción: Tapas para pozos, carre
tillas y zócalos para vallas.—Reparaciones: En las oficinas del 
subsuelo y de la Dirección, calle de !a Ruda y en los talleres.

En el de vidriería.—Construcción: Arandelas y coletes.—Re
paraciones: En los comedores de Asistencia social, evacnntorios 
de la Puerta del Sol y plaza de la Constitución, Escuelas de 
Aguirre y en los talleres.

En el de cettajeria.— Cons{rucc\ó\\\ Cubiertas para urinarios, 
fuentes vecinales, ganchos, botones para fuentes y herramientas. 
Reparaciones; En los comedores de Asistencia social, urinario 
del paseo de la Castellana y en la Visita.

En el de cantería.—C'oiiHlruccíón: Labrando piedra. — Repara
ciones: En la Ronda de Segovia, paseos del Coronel Montesinos 
y de Extremadura y calles de Alejandro Rodríguez y Cadalso.

En el de ffaarniciouerüi.— Coiistruccióui Chmiclos.—Repa
raciones: Chanclos.

Co lecto res g e n e r a l e s  d e l  A broñigal

Unión de los colectores del Manzanares y del Abrofligal, 

E.n los ba rr io s  e .xtremos d e  la  c a pita l

Construcción del alcantarillado.—Zona Este: Calles de Elias 
Briones, Celestino Pascual, pasajes A y B de Canillas, calle de 
Canillas y colector de Canillas,

Zona Sur: Calles del Triunfo, Jaime ¡II, María Isabel, Aluche, 
María del Carmen, España, Unica, Magín Calvo, San Antonio, 
General Serrano Orive, Capitán Orduña, Albéníz, Baleares, Con
des de Barcelona, Santa Rita, Jacinto Verdaguer, María Magda
lena, Carrera de San Isidro y colectores de los arroyos de Aluche 
y Colmenares.

Madrid, 3 de noviembre de 1931.—El Arquitecto Director, 
José de Lorite.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y  servicios presiados durante los días 
del 28 de octubre al 3 de noviembre de 1931

D en un cias

/Íí.sfrífos.—Centro, 35; Hospicio, 110; Chamberí, 105. Bueña- 
vísta, 67; Congreso, 69; Hospital, 49; Inclusa, 44; Latina, 12.1; 
Palacio, 24, y Universidad, 51.

Compafiia de Circuiacióii, 278.
Total, 965.

S ervicios

Distritos.—C ctíAxo, 13; Hospicio, 5; Chamberí, 17; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 4; Inclusa, 4; Latina, 26; Palacio, 3, y Univer
sidad, 4.

Compañía de Circuiación, 20.
Total, 106.

riïîï.“
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TEN EN C IA S DE A LCA LD IA

Juicios, visitas y  comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas iniinicipales . .  . 
Por ídem (d, y disposiciones de la Alcaldía Presiden

cia sobre elaboración y venta de pan.................
Por ídem id. de ia ley de Descanso dominical........

Total.
J U I C I O S

Multados....................
Apercibidos................
Sol)reseídos............. ..
Al Juzgado niuuicipal
Al apremio............... .
Pendientes.................

Total. . .

Importe de las multas impuestas, pesetas ,

D I S T R I T O S
Oct 3
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to
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X
o(/i

£
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cM01

r
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cdn
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<fb
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» » » 137 » » » » 113 s o

» » » » » » » » » »
» » » » » » » 3» » »

» » » 137 » » Ji 113 2.50

38 » » 108 % » > 96 24-2
4 » » » » » » » 17 21
6 » » 27 ;* 1» /> » 33

» » » » » »
» » » » D T » » y> »

3 » » 2 » » » 5

51 » > 137 » » » 113 301

1,560 í) 714 . » > » » 1,759 4.033

H
O

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Baenavista, Hospital, Inclusa, Latina 
y Palacio. _______________________ _________ _________________

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS 

E-dado de ios servicios prestados durante el año de 1930

Enfermos nuevos........ ...... .. ........................ 1-965
Idem antiguos...................................'....................................
Aplicaciones de nieve carbónica........................................
Idem de radio............... ............................... .........................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallax...........
Electrocoagnlaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano

caustias..................... ......................... ..............................
Investigaciones ultramicroscópicas...................................
Operaciones.,................................... - ...................................
Curas.......................................................................................  L556

846 
369 

2 .205

123
19

lor

Inyecciones de vacuna estafüocócica. 
Idem de id. gonocócica.

510
156

Suma y  sigue ...........................................  13.317

Inyecciones de vacuna antiacneica..................... ..............
idem de antoliematoterapia.................................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................
Idem de tubercidina..............................................................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico.............................
Idem de id. intravenoso........................................ ...............
idem de salirllato sódico......................................................
Idem de bismuto Pons......... ................................................
Idem de espirogil...................................................................
Idem de otros bismnticos............................. .......................
Idem de cianuro de mercurio...............................................
Idem de benzoato de mercurio...........................................
Idem de neosalvarsán...........................................................
Idem de id. a 51 niños............................................. .............
ídem de sustitutivos del neosalvarsán...............................
Idem de sales de oro............................... .............................
Idem varias........................................................... .................
Extracción de sangre para Wassermann a 16 niños —

T ot« ............................................................  24.113

Madrid, 31 de diciembre de 1930. —El Jefe de la consulta, 
/. Sails de Grado. ''

CEMENTERIOS

/nhnmaclones verificadas desde el 29 de octubre al 4 de noviembre de 1931 y  en igual período del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

.Nuestra Señora de la Almádena.. .......................................
San Justo..................................... .............................................
S.in Lorenzo............................................................... - ............
Simta M a r ía .............................................................................
San Isidro....................................................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.
Idem Id. de Nuestra Señora de la Almádena........................
C ivil..................................................................................... .. ■ ■ ■

Fetos iuliumados en el de Nuestra Señora de ia Almudena...

I N H U M A C I O N E S

1931 1930 1929 t 928 1927 1 926

2.52 259 272 228 220 247
2 2 7 2 3 4
5 2 4 9 10 14
3 ■ 2 4 6 6 4
1 7 1 1 4 6

, » » t »
» T » » »

4 3 » 1 1 3

267 275 28S 247 244 278

40 22 25 26 17 19

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

11 iii ll| «

»
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La cría de los pavos
En la cría del pavo ei fin principal es la mayor producción 

de carne antes que la producción de huevos; es necesario que al 
elegir los animales que van a formar la manada reúnan todos 
ias cualidades propias para ese fin.

Serán de dorso amplio en toda su extensión, y especial
mente en la parte de las espaldas; de cuerpo profundo, con el 
pecho macizo y bien redondeado, la cabeza ancha, ios ojos 
abultados y brillantes, las patas gruesas, no muy largas y 
separadas.

Hay que elegir, ante todo, aves robustas y vigorosas.
El pavo, en ias condiciones ordinarias, es un animal que 

no necesita de grandes cuidados; soporta bien los cambios de 
temperatura y reclama grandes espacios libres donde poder 
caminar. .

La alimentación no ofrece mayores dificultades.
Disponiendo de un campo de pastoreo, él mismo busca su 

alimento, consistente en hierbas, insectos, semillas; no obs
tante lo cual, es conveniente darle una ración diaria de trigo, 
maíz y avena mezclada por partes iguales.

Durante la época más fría del invierno deben dársele dos 
raciones de esa mezcla, agregando patatas, nabos, repollos y 
desechos de carne, hígado, etc.

Para cria se elegirá im macho que sea lo más perfecto po
sible en lo que respecta a su conformación como a su vigor 
físico, utilizando un pavo por cada quince hembras; en cuanto 
a la edad, algunos prefieren ayuntar un pavo vigoroso y des
arrollado con pavas de un arlo de edad, aunque también pue
den tomarse pavas de más de un año.

El número de huevus que una pava puede poner depende 
de la variedad a qne pertenezca y del cuidado que reciba, 
pero por lo general la postura es de quince a veinte huevos 
en las buenas razas.

La incubación de los huevos dura veintiocho días. Los 
nidos pueden hacerse en el suelo, en cajones, cubriéndolos de 
manera que los animales no sean molestados.

Conviene instarlos a caminar diariamente, para que beban 
agua ciara y abundante. Como alimento es conveniente una 
mezcla de trigo y avena.

Cuando se hace incubación artificial, los huevos se reco
gerán diariamente y se guardarán en un local adecuado que se 
mantenga a una temperatura de 10 a 12“,

Debe cambiárseles todos los días de postura, manipulán
dolos con mucho cuidado y no dejando pasar más de dos se
manas desde el día en que se recogen hasta que se ponen en 
la incubadora.

Esta debe tener una temperatura de 38" centígrados, y a 
los huevos debe dárseles vuelta dos o tres veces por día, exa
minándolos en los días décimo y vigésimo,

Al vigésimo séptimo día debe oscurecerse la puerta de la 
incubadora, dejándola así hasta el vigésimo nono o trigésimo, 
pues hay veces que pasan treinta días antes que el último 
pollo rompa ia cáscara.

Un problema importante en la cría del pavo es la mortan
dad de ios pollos dentro del mes de nacidos; es en este mo
mento cuando necesitan más cuidados, pues tienen que vivir 
cómodamente y bien alimentados.

Durante los primeros días de nacidos no se les permitirá 
salii lejos de las casillas, donde pasarán la noche, pues sufren 
grandemente con el frío y la humedad; a! cumplir la semana 
de edad se les permitirá salir libremente, dado que el ejercicio 
fes es muy necesario, pero cuidando de que pasen la noche en 
su casilla; cuando tienen ya bastante pluma y quieren dormir 
en las ramas de los árboles, puede dejárseles, aunque siempre 
es conveniente que tengan un lugar donde protegerse de las 
lluvias y los vientos fríos.

La alimentación de los polios requiere mucha atención, no 
solamente por la dase de alimentos, sino también por la forma 
en que han de comerlos; cuando hace buen tiempo y los cam
pos de pastoreo tienen pasto verde e insectos, la alimentación 
adicional debe ser escasa, aunque conviene alimentarios a! 
anochecer, pues de esta manera se acostumbran a regresar 
al gallinero.

Las mezclas que indicamos a continuación son las más 
apropiadas como primera alimentación de ios pollos: huevos 
dmos bien picados y miga de pan, en la primera semana, y 
después trigo y avena descascarada; pan viejo empapado en 
leche durante varios dias, y después, los alimentos usuales 
en los pollitos, leche cuajada con un poco de sal y pimienta y  
y miga de pan; avena fina, trigo y maiz y afrecho mezclados 
en la proporción de tres a uno y hechos tortas.

Líi leche, y especialmente el suero, es un buen alimento 
para los pavitos; la alfalfa y la lechuga picadas son también 
recomendables; pero, en general, una alimentación excesiva 
hace que se preocupen poco por buscarse ellos mismos su sus
tento, con lo que realizan poco ejercicio y se exponen a indi
gestiones.

Para cebarlos es menester una alimentación continua de 
nueces, castañas, avena, trigo y maíz, y dejarlos en libertad 
duran le varias horas por día; después se los llevará al galline
ro, para que asi asimilen mejor.

El pavo de la variedad bronceada es probablemente el de 
mayor peso, y siendo estos animales vendidos al peso, es na-
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tural que sea esta variedad la que mayor reiidiniiento pro
porciona.

Otra de las buenas condiciones que ofrece dicha variedad 
es su rusticidad.

El cultivo de los olivos
Es relativamente moderno en España el convencimiento de 

la gian ventaja que reporta al agricultor prodigar un buen 
trato a los olivares,

Aun en ios campos andaluces, donde más famosas son las 
producciones de este árbol, hemos tenido ocasión de cpnipro- 
bar hícsta hace muy pocos años el total abandono en que se 
encontraban muchas plantaciones, que prontamente enriquecían 
a quienes con im poco de orientación en estos asuntos las 
arrendaban para someterlas a un adecuado trato, correspondi
do con generosidad suma por las manifestaciones de una 
fecundidad tantas veces inconscientemente abortada.

Poco a poco fué ganando terreno esta tendencia al buen 
cuidado, que, traducida en podas más inteligentes, laboreos 
adecuados, modificación en los procedimientos seguidos para 
recolectar y destriiccióti de plagas ... van eliminando cada vez 
con más intensidad aquellas deplorables estampas de olivares 
prematuramente envejecidos; monstruosos troncos delatores 
de utia línea de conducta necesitada a todas luces de recti
ficación.

Siempre es momento oportuno para hablar del laboreo en 
los olivares, pues debe aplicárseles durante todo el año, y 
difícil será, por tanto, no encontrarnos en la oportunidad de 
hacer algunas indicaciones, útiles, a nuestro modesto criterio.

Si las labores meteorizan el terreno, facilitando las reaccio
nes químicas y biológicas; si aumentan el poder absorbente de 
la tierra para almacenar mejor tas aguas de lluvia y se oponen 
también a ¡a evaporación o pérdida de las mismas, nada más 
lógico que considerar axiomático la necesidad de dichas 
labores en nn régimen de normal explotación.

La labor profunda de 20 a 30 centímetros, siempre que lo 
permite el espesor del suelo, debe ser uno de los objetivos que 
persiga el olivicultor, alcanzándole prudentemente en etapas 
sucesivas, pues existe indisciitido riesgo en labrar hondo, de 
manera radicai, plantaciones que siempre lo fueron superficial
mente, porque puede destruirse un número de raíces muy 
considerable, que no siguieron trayectoria más profunda por 
impedírselo el emplazamiento del terreno y su falta de meteo- 
rización.

Coiisegnidas las profundidades antes apuntadas por labores 
aplicadas antes de las lluvias otoñales, tendremos dispositivo 
para almacenar o embeber mucha más agua que cuando arába
mos sonieramefite o prescindíamos de esta buena práctica. 
Esta labor profunda y las que puedan aparte de ellas prodi
garse a las plantaciones necesitan de un complemento para 
producir sn eficacia, que es número de labores superficiales de 
ocho centímetros de profundidad próximamente, prodigadas 
en gran cnnlidad, tanto como lo permitan las disponibilidades 
del labrador y durante el periodo de tiempo que media entre la 
entrada de la primavera y la salida de los fuertes calores. Con

esto conseguiremos conservar siempre una capa de tierra bien, 
pulverizada en la superficie de! campo, que servirá como 
cubierta protectora para nuestro repuesto de humedad, factor 
tan esencialisimo para la vegetación, y que es lo que, en 
definitiva, demanda el árbol para producir con más amplitud.

Estas labores superficiales son las que permiten en grandes 
extensiones de la provincia de Sevilla cultivar el maíz en los 
secanos, y suprimen la vecería en muchos olivares que dan 
hasta 30 centímetros de longitud en los renuevos, a pesar de 
las abundantes cosechas.

Básico proceder para impulsar nuestra producción olivare
ra; labrar hondo y oportunamente, para recoger las aguas de 
lluvia y conservar éstas lo más posible por cuantas labores su
perficiales sean necesarias. Prácticas que, puestas en vigor por 
cuantos pueden y deben hacerlo, constituirían gratas efeméri
des de ia agricultura patria.

R a f a e l  H e r r e r a

Ingeniero Agrónomo

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
febrero de 1931:

PRECIOS DEL KlLCJGRAMü

C L A S E S
DE PESCADO

AL POR MAYOR AL l‘OR MF.NOR

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Almejas......................... 3,50 1,50 4,60 1,90
Bacalao......................... 2 1,5C 2,95 2,05
Besugo.......................... 3 1,25 3,65 1,60
Boquerones.................. 1,75 0,50 2,20
Chirlas.......................... 1 0,50 1,45 0,70
Gallos........................... 3,50 1.75 4,55 2,25
Merluza.................. ■ 6 3,50 7,20 l 4
Pajeles.......................... 2,75 1,50 3,25 1,85
Pescadilla.................... 3,25 1 3,95 1,20
Sardinas........................ 2,75 1 3,30 1 1,25

Pescado recibido

Aforado en el Mercado central de pescados . . . .  1.786.723
Recibido por las Pescaderías Coruñesas........... • 35.069
Idem por las Pescaderías Cantábricas...............................10 518

T otal . . . . . . . . .  1.832.310

Reexpedido desde el Mercado central de pescados 142.293
ídem por las Pescaderías Coruñesas...................  4 8.31
Inutilizado en el Mercado de los Mostenses. . . .  3.416
Idem en las Pescaderías Coruñesas........................  410
ídem en las Pescaderías Cantábricas....................  8!
Idem en los distritos....................    535

T otal................ 151.566

Consumido en Madrid, í .680.744 kilogramos.

-- I
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Cueros y pieles
En Madrid

Se cotizan los cueros de vacuno mayor, de matadero, de 
19 céntimos a 19 '/* por kilogramo de i a cana!.

Los cueros de bueyes de trabajo y los de toros suizos, ho
landeses, portugueses y leoneses tienen rebajo, y lo mismo los 
de vacas lecheras y reses argentinas, morunas y extranjeras, 
en general. El rebajo para los primeros es de 8 pesetas por 
pieza y 10 céntimos por kilogramo para las vacas lecheras.

Las pieles de cordero se cotizan de 24 a 26 céntiinos por 
kilogramo de la canal,

Las pieles bastas, negras, gallegas, portuguesas y con 
roña tienen un rebajo de 1,25 pesetas por pieza, y de 1,50 las 
rotas.

Pieles de lechal: blancas de primera, a 2 pesetas kilogra
mo; negras de primera, a 1,50; de cabrito, a 5 pesetas una.

Cueros secos de contratación libre, de 4 a 4,50 pesetas las 
de 9 a 16 kilogramos; de 16 en adelante, de 3,50 a 4,

Las pieles de ternera, en verde, se venden a los precios si
guientes: de primera dase, a 2,50 pesetas kilogramo; de se
gunda, a 2,30; de tercera, a 2; de cuarta, a 1,80. Las vaque
ras, a 2.

Pieles lechales: De primera blancas, a 1,75 pesetas kilo
gramo; de primera negras, a 1,25; blancas de segunda, 
a 0,75; negras de segunda, a 0,75; de cabritos, a 3,75.

La campaña cerdía
La semana anterior fué algo confusa para la contratación 

de reses cerdías.
La Oficina de Factaje del Matadero ha vendido 400 cabe

zas de ganado andaluz a 2,28 pesetas kilogramo y 400 mur
cianas a 2,35.

Otras contrataciones han sido de 400 reses andaluzas 
a 2,28 pesetas, 306 de la misma procedencia a 2,22 y 300 mur
cianas a 2,35.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de octubre de 1931, comparada 
con ia de igual fecha del año anterior:

CONCEPTOS
Número

de
bultos

Atio 1930 

Peseías

Ano 1931 

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS

Alio 19 30 

Pesetas
Ano 1931 

Pesetas

112.756 
74.133 
6.595 « 
4.553

25.365,30
13.512
1.716,25
4.316

33.826,80
18,533,25

1.648,75
4.553

J»

67,50
»

8,461,50
5.021,25

tí
237

Verduras ................... .......................................... ...
Patatas........ .............................................................
Cfljas?............................................. *........... *.............

198.037 44.909,55 58.561,80 13.652,25

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de octubre de 1931, comparada con la de 
igual fecha del año anterior;

ESPECIES

AÑ O 10 3 0 A Ñ O 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recaudación

Pesetas
Unidcides

Recaudación

Pesetas

Año 1930 

Peseta s
Año 1931 

Pesetas

Aves............................................ 106.560 5.328 93.230 . 4.661,50 666,50
Pavos........................................... 753 188,25 631 157,75 30,50
Patos.......... ................................. 426 42,60 290 29 13,60
Conejos........................................ 75.474 3.787 67.902 3.393,10 391,90
Liebres......................................... M 63 58,15 1 .435 71,75 13,60
Perdices....................................... 3.268 163,40 2.488 124,40 39
Pichones...................................... 1.246 62,30 821 41,05 21,25 »
Pescado, cajas.......................... 63.848 47.886 71.768 53.826 . » 5.940
Huevos, Ídem.............................. 2.248 1.124 515 257,50 866,50

T otales, ................ 58.639,70 62.564,05 3,924,35

ayuntamiento de Madrid
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VKISTTA lJ>tC

HetuviOn pot clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

P Í A  £9 X 1ÍA  30 D Í A  31

1) 1 8  T K  1 ' J '  0  S Se f& a llU E e  í l o r S e  l u j e Se fam ilia D e f lo T De I n l e De fam ilia De r l e t De l s ) o

hlLOEí KtLOS KILÜK Kll.U^ KÜ.OK Ktl.08 Kti Da KILOS KILOS

1.425 920 1.420 1.420 935 1 400 1 435 940 1.405
14.200 10.800 5 .000 12 700 10.900 5 140 13 DDO 10 000 5 200
18 090 3 .400 5  e c o 16.700 3 .5 0 0 5.41Ü 18.450 3 300 £>.530
18 775 3  925 18.935 1 8 8 8 » 3  960 18 900 18.870 3  800 18.978
11 380 2  100 5 200 11.360 9  l i o 5  208 U  370 0  1211 5  200
6 432 2  934 4.631 8  934 2 349 4 739 8.721 2  127 4 685

15.415 4  025 9.095 ¡5  395 4 0 1 5 2  080 15 380 3 .990 2 .090
21.114 3  109 4 .028 21 .166 3 .172 4 .139 20 .986 3.1,33 4 .176
14.000 1.000 5 .0 0 0 12 5Ü0 l.O tO 5 .100 13.050 1.100 5  500

24 .500 9 ,380 » 24.507 93 B 7 * 24 50 ! U.dOU

T o t a l  .......................................... ........................... - . . 123 431 55 .813 61 299 121.065 5 6  458 61,583 121.212 5 5  011 61,254

D Í A  1 u I a  a U Í A  3 p í a  4

l í  1 B  T  l i  I T O « Se fam llie e n  01 De 1 t i |e De fa m ille De f i e r De i n * o Se fam llU D e M o r ■ S e  l u j e De fam ilia s e  f i e r De I n j o

KE.DS Hll.Ob KILOp KILOS KILO» HII.OHi Kti.OS Kll.Obi KILOS Kll o » Kll U«

1.420 990 1.420 1 450 961 1 4.10 . 1,460 943 i 410 1 440 940, 1.410
13,100 11.000 5 .120 19.440 i.OHOO 5 .000 12 9(10 10.800 5 .010 12 500 11.000 4 900

-1 8 .9 1 0 3 300 5 4 i 0 1 8 8 0 0 3.801 5 6 0 0 18.540 3 410 5 .610 19.000 4 .0 1 0 5 .510

Í9 .0 1 5 3 8 5 0 19.050 16.910 3.913 16 950 18 855 3  910 19 000 '8  880 3 995 19 900
11.371 2  920 5 .200 11.360 2.200 2 ,1 1 0 11 320 2 100 5.315 11 360 2 .125 5  .340
8  650 2 .550 4 590 8 597 2 937 1.741 8  452 2  542 4 452 8 .729 2 297 4 .927

14 9.50 3 .980 2 .060 14 9 3 0 3 970 9 .050 14.9.5U :i.fí60 2  050 14 920 3 9o0 2.U40
2 I.S 8 6 3.314 4.315 2 0  98(1 3.1110 4.C85 20 .994 3 .179 4 130 20 890 .1 IbU 4 . 1 8 0

13.000 1.200 5 .100 12.900 980 5 È 6 0 13.00J 1.4C0 4  200 1 13.400 1 200 6 .0 0 0

U o l v e r s i d f t d . .  . .  • 24 .501 9.380 > 2 4 .5 1 0 9 .400 > 24 500 9 3 9 2 24 .503 9 384

T ü t a i — ....................... 123-182 5 6  858 6 1 .675 Í20 267 57.237 59 .360 120 471 5 6  746 60 539 101.119 57 .170 61.691
4

» r i H j J I t O A  I > 0  Í>T<: L . A  O E B A O A

líeiación de precios de urtícidos de consumo durante los días que se expresan

híSFlOOiKS

F B , E  C  I  0 s

Dfü 29 l>fa SO 

Peaetn«)

Díu BL 

FeaotUb

Día 1

i'osetiip

niR 2

Pa.Met.Ha

I>íu B

PoHetH»

I>ÍH

Pejtet

1

H.19

Frutas

Acerolas, Uilogramu . . . . K » - A •
Albaricoqaes, ídem . . . . . » » )> » »
Alliartcoques de la lienu,

ídem . .................... 31 I
Batatas, Idem.................. » 1.15 1 10  a 1,15 1.10 1 , 1 0 J.75 a 1,10
Camuesas, Idem.............. 0,50 a 1 U.50 H 1 0,50 a 1.10 0,50 a i 0..50 a 1,20 0,50 a 1,‘20
Cnst^ulas, últíiii................ 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 11 0,40 » 0..30 tí 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45
Cidras, idem.................... » » »
Chirimoyas, Idem............ » 1,25 a 1,50 V 1,25 a 1,50 íi l .25 a 1,50
Granadas, idem............... 0,25 a 0,60 0,25 a 0.60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
G ranadas de la lie -

» & V' *>
Higos, ídem.................... 0,2.5 a 0,50 0 *25 a 0,50 » » * »
Higos chambos, ídem— » 0,90 » » íi »
Raquis, ídem. . . : ........ a »
Limones, sera ............. 33 a 50 35 a 50 35 a 50 » 35 a 50 35 9 50 2Ts a 35
Mandarinas, caja.. . . . . . . » » » » 20
Manzanas, kilogramo... , n,20 a 080 0,25 a 0,80 0,25 a 0.80 A 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,2.5 a 0,80
Manzanas de Australia,

ídem............................... • » »
Manzanas reineta, ídem. 0,35 a 1,20 0.35 a 1,10 0,40 8 1,25 0,4n a 1,30 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Manzanas de la tierra, id. 0,15 a 0,60 0.20 a 0,60 0,20 a 0,60 a 0,20 a 0,60 0,20 H 0,6'J í.,20 a 0,00
Manzanas doncella, ídem 0 25 a 1,40 0,30 a 1,75 0,30 a 1,75 * 0,.30 a 1,50 0,30 a 1,75 0,30 a 2
Melocotones, ídem........ » » a » » »
Melocotones de la tierra.

idem............................... » » * » Y

Melones de Levante, ídem 0..50 0,50 0,,50 » 0,45 a 0,50 0,45 V

Melones de la tierra, ídem 0,20 a n,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 7 0,20 a 0 35 0,20 a 0,35 )>
Membrillos, ídem............. » •* a » 0,50 a 0,75 0,55 a 0,70 »
MrmÍRtnRj írlpm. . . . . . . . . » t Ifr tí
Naranjas, ciento.............. 5 1 ,.50 a 5 3,50 a 6 k 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5
Naranjas del grano de

oro. ídem....................... » » » » » 9 »
Naranjas de Oriliueia, id. » » » »
Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,13 0,80 a 1,10 0.80 a 1,101 » 0,80 a 1,10 0,80 a 1,101 0,80 a 1,10

'L' I
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tóSPKClICS

Peras, kilogramo............
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem.
Peras de Roma, ídem___
Uvas de Almería, ídem .. 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Chelva, ídem... 
Uvas de Villaniieva, ídem' 
Uvas moscatel, ídem.. 
Uvas albülo, ídem...  . 
Uvas de Jijona, fdeín..

V erd u ras

Acelgas, maiioiu..........
Ajos, kilogramo . . .  .. 
Alcadiofas de la tierra,

docena........................
Apio, manojo. . . . ---- -
Berenjenas, docena... 
Cardillos, kilogramo..
Cardi's, docena............
Cebollas, kilogramo .. 
Cebollas nuevas, cuatro

iiiítiiojos....................
Cebollelas. ídem .. ..
Coliflor, docemi...........
Escarola, ídem..............
Espárragos de jardín, ma-
■ nojo,’,...........................

Espárragos trigueros, fd 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem........ ,
Guisantes de Levante, ki

logramo..................... .
Judias, Idem....................
Lecliugas, docena..........
Lombardas, ídem........ ¡ .
Patatas blancas, kilogra

mo................................
Palatas lioinndesus, ídem, 
Patatas nuevas, ídem.. .
Patatas rosa, íd em .........
Pepinos, ídem...................
P im ien tos c o lo r a d o s ,

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem..
Renioliiclia, manojo........
Repollo de Levente, kilo

gramo .................. . . . .
Repollo de Levante, dO'

cena................................
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo francés, ídem .. 
Tomates de Canarias, ki

logramo.....................
Tomates de la tierra, ídem 
Tomates de Levante, (d., 
Zanaliorias, manojo........

.£= H .  B  O  I  O  S

[Mu 2& Día ao Din 31 Día 1 Día 2 IMii 3 Díft 4
futía Ha 1 FoaebH» Ftisetaif FaiíBtHa

0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 » 0,30 a 1,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,750,50 a 2 0,75 a 2 0,70 a 1,39 0,70 a 1,40 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50» » » » » » »»
0,90

» » » » » »0,20 a 0,20 a 0,90 , 0,25 a 0,80 t 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90 0,30 a 1
0,50

» t »0,25 a 0,25 a 0,45 0,25 a 0,50 tr 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,25 a 0,500,50 a 1,10 0,60 a 1 i 0,60 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a lilO0,40 a 
0,50 a

0,60
1

0,40 a 0,60 0,40 a 
$

0,60 . » 
»

0,40 a 
»

0,55 0,40 a
t

0,55 0,45 a 
»

0,70
» » » » 9 »1,50 » 1,40 a 1,50 » 1,25 a 1,50 »

0,35 a o ,e o 0,35 a 0,50 0,25 a 0,50 * 0,25 a 0,50 0,30 a 0,55 0.40 a 0,600,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 8 0,65 » 0,40 a 0,65 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
» » » j4 »

1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 ü 1,25 a 2,40 1,25 a 2,50 1,50 a 2,250,75 a 1,25 0,80 a 1 0,70 a 1.10 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 ti» » 1 » 1)3 a S) 3 a g 3,50 a 9 » 3,50 a 9 3,50 a 9,50 3,50 a 9,500,10 a 0,25 0,12 a 0,25 0,12 E 0,23 0,10 a 0,23 0,10 a 0,25 0,12 a 0,30
* « » »»

10
0,45 a 0,.55 0,45 a 0,55 » 0,45 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,602,50 a 2,50 a 9 2,50 8 8,50 t 2,50 a 9 2,50 a g 3,50 a 10,501 E 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 X 1 a 1,.50 1 a 1,50 l a 1,50

» » » t V

0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,55 » 0,45 a 0,55 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60y,
0,40 a

» » » »
0,60 0,40 a 0,60 0,35 a ■0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60 0,45 a 0,65

2 » > a » »
0,50 a

0,40 a 1.15 0,45 a 1,30 e 2 2,50 0,60 a 2,502 0,45 a 1,75 0,40 a 1,75 » 0,40 a 1,75 0,35 a 1,50 0,40 a 1,854 a 12 4 a 12 6 a 14,50 5,50 a 15 5 a 14 5 a 13 .
s

0,35
» » « » » 0,250,30 a 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 » 0,30 a 0,34 0,30 a 0,33 0,28 a 0,32>■;

0,26 a
A » »

0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 » 0,26 a 0,27 0,26 a 0.27 0,25 a 0,27» » * s »
4 a 11 1,75 a 13 3 ' a 13 t 3 a 13 3 a 12 4 a 140.70 a 6 0,60 a 6 0,60 a 6 » 0,60 a 6 0,60 a 6 0,75 a 60,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1,25 a 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1

« ID » * » » 9
» » X » » 9

2 íi 6 2 a 5,50 2 a 5,50 » 2 a 6 2 a 5,50 3,50 a 93 a 8 3 a 7,50 » » 9 »

» » t' » 9

0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 « 0,30 a 0,45 0,45 a 0,60 0,35 a 0,60
J¡ 'X » t . »

0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 9 0,60 a I 0,60 a 1 0,60 a 1

M K W C 3 A O O  C M I N ^ ’ I í A L  O K  T* K S C A . 1 > 0 S ,  A V I O , - » ,  Y  O A ü C k .

Relación de precios de oenta durante los dias que se expresan

ESPUCIKS

Aves
Gallos, uno..........
Gallinas, ana.. . .
Patos, uno..........
Pavipollos, ídem.
Pavos, ídem........
PoilancoB, ídem.. 
PoDop. ídem........

B  E  C  I  O  S

n í a  29

Fc3l3ÜLHh

D ía  SO D ía  íM 

f o s e ta s

D Íh 1 

Pfìbfìbaa

D ía  2

F b se ta»

D ía  B 

P e s e ta s

D U  4 

pQ setafi

4 a 6,50 4 a 6.50 4 n 6,50 » 4 a 6,50 4 a 6,50 4 '  a 6,50
4 a 7 4 a 7 4 a 7 » 4 a 7 4 a 7 4 a 7
4 a 5 4 a 5 4 fi 5 4 a 5 4 , a 5 4 a 5

» » 9 »
7 a 18 7 a 18 7 a 18 » 7 a 18 7 a 18 7 *a 18
4,25 e 6 4,25 a 6 4,25 a 6 » 4,25 a 6 4,25 a 6 4,^5 a 6
2,50 a 4 2,50 B 4 2,50 a 4 » 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

I

jntamiento de Madrid
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E8PKCIES

Caza
Cünejos de primera, par . 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, Idem 
Conejos de cuarta, Idem .
Liebres, una................
Perdices, par..............
Palominos, cuerda de 4.. 
Pichonea vivos, par.. . .

Huevos
( E l  s I ■ n I o )

De Aieinania........ .., , . .
De Castilla.....................
De Egipto......................
De Gaiicia.....................
De Marruecos. ............
De Murcia.......................
De Turquía.....................
De cámaras: Alemania.
De ídem: Austria..........
De ídem: Polonia..........
De ídem: Egipto. . . .
De ídem: Turquía..........
De ídem: Francia..........
De ídem: M arruecos... 
De ídem: Murcia............

Pascados
Almejas, kilogramo......
Anguilas, ídem...............
Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem................
Besugos, Idem................
Bonito, ídem..................
Boquerones, ídem.........
Brecas, Idem..................
Calamares, Idem...........
Cigalas, ídem ................
Congrio, ídem.----------
Corvina, ídem................
Chirias, ídem.................
Dentones, Ídem........... .
Doradas, ídem................
Qailinas, ídem. . .  ........
Gallos, ídem . ..............
Gambas, Idem...............
Gato, ídem......................
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubinas, ídem ..............
Marrajo, ídem................
.Mejillones, ídem............
Merluza, ídem................
Mero, ídem...................
Pajeles, ídem................
Panchos, ídem................
Parroclta, ídem............
Peces, ídem. ..................
Percebes, ídem..............
Pescadillas, ídem........
Pez espada, ídem. . . . . .
Platiisas, ídem................
Quisquillas, Idem...........
Rape, ídem......................
Raya, ídem..................
Rodaballos, ídem..........
üalmóii, ídem..............
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem__ ____
'¡'ruchas, ídem................
Voladores, ídem............

Escabechas
( B a r r io

De besugo.............
De bonito..............
De pescadilla..........

JR £1 O  I  O  s

[)ju ’iSB Díh. so

i'eadtifcif

[>íii SL 

PoautiiH

DU 1 Din a

Penetaa

Din 3 LHa d

PesíetiUrB

6 8 6 6 6 6 6
4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75
3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
3.75 a 4,50 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75
4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50

M » Jt
a » » »

» a 18 a 20 18 a 20 18 a 20
25 25 25 » 24 a 25,50 24 a 25,50 24 a 25,50

» » » 15 a 16 » 15 a 16
23 23 23 23 a 24 23 a 24 23 a 24
21 a 22,50 21 a 22,50 21 a 22,50 19 a 22 19 a 22 19 a 22
25 25 25 a A
21 a 22 21 3 22 21 a 22 a 20 a 22,50 20 a 22,50 20 a 22,50
18 a 20 18 a 20 18 3 20 a > » »
18 a 20 18 a 20 18 3 20 *¡ a ]»

» s. fí y> A
16 a 17 16 a 17 18 a 17 » a -
Í9 a 20 19 a 20 19 a 20 ]» A

fi a A a 22 18 a 22 IS a 22
» » i» t
» Jt » » » a U

1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 i a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25
1,25 a 2,75 » 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 e 2,25 » »

1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
» » D ■6 »

1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 :,25 £ 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
:.75 a díA 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 1,25 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 3
1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,70 a ),25 0 ,Ki a 1,25 0.60 a 0,90 0,70 e 1,40
í a 1,40 1 3 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40 0,80 a 1,40 1 fl 1,40
1,75 a 3.75 1..50 a 2,25 1,75 a 3,75 1,50 a 4 » » 1,75 í! 4,25
1,50 a 5 1.50 a 6 1,50 a 5 1.25 a 5,50 1,25 a 5 1,50 a 6 1,25 e 5,50
1,50 K 3 1,50 a 3 1,50 a 4,50 1,.50 a 3 !,75 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3
1,75 a 2Jb » » 1,75 a 2,50 a » 1,75 a 2,75
0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 0,70 0,6 1 a 0,90
1,50 a 3 1,50 a 3 1,25 a 2,25 1,50 a 2.50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,75 ',25 a 2,50

4 a » 9 »
a )í » A- a

1,50 a . 2,75 1,50 a 2,75 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,75
2,50 a 6 2 a 5,50 1,50 a 5 2 a 4,50 2 a 6 2 a 4,50 2,50 a 6
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,10 0,80 a i 0,30 a 0,90 0,80 a 1
7 a 10 7 a 10 6 a 9 6 a 10 6 a 3,50 6 a 11 7 a 12
fi a 11 8 a 10 6 3 10 7 a 10 6 a 13 6 a 10 6 a 11
3,50 a 9 4 a 7 » 4 b 9 4 a 9 4 a 9 4 a 9
2 a 5 , 2,50 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2,50 8 • 6

» 1 1 a 1,75 >í 1 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 9
a 1 Jt A A

3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 a 5 3,50 a 5 3,50 a 4,50 3,25 a 4,50
2 a 5 1 2,50 a 4 2 a 4,50 1,75 a 4 3 a 4 2,60 a 5 2„50 a 4
1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a •¿,50 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25
i a 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40 0,70 ii 1,40
1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 £ 1,10 0,80 a 0,90 u , 7 ü  a 1,60

» 1,25 6 2 » ! a 2 1 u 2 1 a 1,75 1,25 a 2
1 a 2 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1 a 2.75 :  a 2.25 1 a 2,25
1,25 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2,25
1,50 a O____^ 1 a 1,40 1,25 a 2 1 a 1,40 a 1,50 a 2,50
3 a 4 3 a 4 3 a 6 3 a 4 3 a 4,50 3 íi 4 3 a 4

2 u 3 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75 a 3 1,25 a 2 :,2.ia 3,25
1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 0 2,50' i .50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50

•ñ » í 1 » » >1

3 a 5 a 4 3 a 4,50 3 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5
» » 7 a 11 7 a 11 a /¡

S 9 a 5 a •2,50 a O 2 8 5 1,75 a 4,50 1,75 a 5
1,50 a 1,75 1 H 1,7.4 1 ll 1,75 1,25 a 1,75 0,80 a 1,75 1 a 1,25 1 a 1,75

» » » » A

1 a 1. 5 I a 1,50 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,80 a 0,90 1 a 1,10

75 a 126 75 a 25 75 a 125 75 a 125 75 a 125 76 a 125 75 a 125
» > a

» a » A

I "ll
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Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

E8PECIRS

Aceite, litro....................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal m ..........
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m...........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem ..........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, ídem, 
idem tercera, ídem..

Canses saladas:
Chorizos, ídem . . .
Jamón, Idem..........

■ Tocino, ídem . . , . .
Cebada, quinta! tu----
Centeno, ídem...........
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz, ídem................
Trigo al detall, ídem 
Idem ai por mayor

quintal ni........
Huevos, docena . . .  
Jabón, kilogramo..
Judias, ídem............
Leche, litro..............
Lentejas, kilogramo
Leña, quintal m___
Maíz, kilogramo... 
Manteca de vaca, ídem 
Pan: _

Candeal de flor, ídem. 
Idbreta, 5 0 0 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena. Idem.. 
idem Id. pequeño, ídem

Paja, quinfnl m ...............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem 
Maucliego, ídem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, idem ,

Sal, ídem...................
Salvados, quintal m ,
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

H  £ ¡ G  I  o  S

níR S9 

PosetHS

Oír 30 Día @1 

PdS6tas

Día 1 

Peeetias

Dir 2 

PosotRs

Dirt 3 

Pfìsotas

Dír 4  .

1

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
t
I!
1,

I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 ñ 2,40 f a 2,40 II1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 * 1
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 450,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,5030 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35’' ,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2 tJQ2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 9,30 a 3

5 5 5 5 5 5 5
' '

5„50 a 6 5,50 a 6 5,5C a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 60,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 r;

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,10 a 4,101,7.5 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 !
3 0 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 ¡
4,80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4,803,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 f2 2 2 2 2 2 2 1
6 0 !3 6 0 13 f í  R 13 B a 13 6 a 13 6 u 13 6 a 137 B 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 173 R 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 R 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 ■137 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 8 45' 1

4] a 50 41 a 60 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 501,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,90 a 2,40 1,20 a 2,40 :

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 8 0,65
t
i0,50 a 1 0„50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0„50 0 1 0,50 a 1 0,50 a 1

0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20 i

56 a 80 56 a 80 56 a 80 56 0 80 56 a 80 56 a 80 56 a 80 í
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3.60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,601 B 2 1 a 2 I a 2 I 8 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 }

1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1.80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,800,60. a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 j

1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 l.IO a 1,30 l i o  a L30 ;t
Í5 15 15 15 15 15 15 •1

0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 j
5 B 10 5 a 10 5 8 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 •i

o,a5 o,a5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
1#
'ir

0.33 0.33 0„33 0,33 0,33 0,33 0,33O.in 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 . 0,10
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0.06 0,06 0,06 0,06 0.06 0.06 0.06
6 a II 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 1 ! 6 a 11 f i  a 11
1 B 2 1 a 2 1 a 2 l a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2
0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,800,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0.40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 e 8 7 a 8 7 a S 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 R 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 i-i4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 R 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 II a 13 11 a 13 n a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 n  a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.2030 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 9,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,95 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1

52 H 60 52 8 60 52 a a i 52 a 60 52 a 60 52 a 60 .52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ■ ,

0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a o;9o
0,40 a o,a5 0,40 a 0,05 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número y  peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
:iB © © ü : 1 X. <3  Gh A O  ©

Vacas Terneras [.aliares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliales Cerdos

29 269 4 749 ) 329 58.140 254,8 7.923,9 a 29.242
30 270 10 74-1 * 644 63,169 1 089,4 7.539,6 a 51.249.931 30S 34 1.391 > 598 84.468,5 2,118 14 910,6 > 56.520,9
2 230 34 * 463 81.642,1 1.453,3 5.3*16,5 41.903,63 261 7 554 > 416 61.692 332 5.848,1 37.5.6,6■l 300 125 534 • 430 61.120,4 6.952,4 6.003 * 40.052,8

1.696 223 4.493 2.77S 391.253 12.190,9 47.541,7 * 256.19’,B

Derechos devengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locacián

Pesetas

Mondon
guería

Pesetas

T r a n s 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por venta  

de reses

Pesetas

3 por 1 00 
por vent a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana

dos

Pesetas

TOTAL
OSaSKAL

Pesetas

29 * 16 5.35̂ ,90 239 1.686 2.916,30 1.421.17 * 58 529,06 ! 9.912,4 3
30 16 30,50 7.127,65 963,75 1.860 3.430,40 1.230,20 1 > 18 * 369,89 14.346,39ñ\ 370 1,50 8.751,10 195,35 2.040,75 3,982,85 877,74 > > 146,50 > 441,60 17.407,69
1 • » * 210,45 » 594 1.017,25 92,55 31,97 k > 232,38 9 178,60
2 , » 35 6:277,60 196,45 1 604,35 3.008,35 1.122,84 2,95 » 84,50 a 4.59,04 12 791 08
3 1 6 5.861,85 240,95 1.575,70 2.980,90 897,83 > 1 > 417 98 11.990,014 16 60 6.479,15 311,15 1.787,60 3.473,90 U04,93 » 1 126,60 502,01 13.862,14

402 149 39.854.05 1,647,10 11.154,40 90.425,70 7.67; ,96 95,50 31,97 433,60 ■ 2.9,53,06 84.788,34

Número y  peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado dei establecimiento, con expresión de precios,
procedencia, durante los días que se expresan

D I A S

3ST TT 3!„a. E  ü  O 1= O  O  B  D  B IT  C  I  A . '3T i*  R. B  a  r O  S

De reses De kilogramos De Castilla D e I b  Montana D e  Galicia De la tierra De Asturias

29 298 15.507,3 4.52 a 5,22 4 a 4,78 3,fii a 4 2,38 a 4 4 a 4,7830 297 15 155,1 4,26 a 5,22 3,69 a 4,15 3.26 a 3.91 3,17 a 3 83 3,69 a 1,353: 520 28.054,8 4,26 a 5,22 3,39 a 4,35 3,17 a 3,83 3,26 a 3,91 3,69 a 4,15
2 283 IS.¿3.2 4.26 a 5,22 3,39 a 4,35 3,17 a 3.83 3 26 a 3,91 3,69 a 4,153 304 15.733,7 4,26 a 5,22 3,39 a 4,35 3,17 a 3 83 3,26 a 3,91 3,39 a 4,354 254 13.764,1 4,26 a 5,22 3,39 a 4,35 3,17 a 3,83 3,26 a 3,91 3.39 a 4,15

1.9.58 103.478,2

Precios por ciases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 29 Día 30 Día 31 Día I Día 2 Día 3 Día 4
CLASE DK GANADO - - - - - ~

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta s Pesetas

2.83 a 3,15 
3.13
3.17 a 3.50
3.83 a 3.09 
3.50 a 3,60 
3,10 a 3,25 
2 60 a 2,90

3 a 3,1S
3.13
3.13 a 3,22 
3 a 3.09 
3,SO a 3,6fl 
3,10 a 3.95 
2,60 a 2,90

2,87 a 3,17 
3,13 a 3,15 
3.15 a 3,30 
2,70 a 3.04 
3,50 a 3,55 
3,10 a 3.25 
2,60 a 2,90

2.83 a 3,17 
3,13 a 3,15 
3.15 a 3,3ü 
2.96 a 3,04 
3.50 a 3,60 
3,10 a 3,35 
2,00 a 2,00

3,13 a 3.15 
2,83 a 3,17 
3,15 a 3,30 
2,06 a 3,l'4 
.1,50 a 3,5,5 
3,10 a 3,3.1 
2,60 a 2,80

2,61 a 3,15 
3,13
3,17 a 3..10 
2,83 a 3,15 
3.50 a 3 60 
3,10 8 3,35 
2,60 a 2,85

Vacuno mayor .. ■ ' j Toros........................

L.rmar..................
í uorSeros..................
) Carneros..................
) Oveias.....................

*
»
*

Castellanos ..............
1 Andaluces.................
1 Extremeños...........

3,60 a 3,85
2.27 a 2.28
2.27 a 2,28 
2,35 a 2,38 
2 35 e 2,.18

2,67 a 2,80 
2 25 a 2,30 
2,25 a 2,,10
2.35 a 2.38
2.35 a 2,38

2,67 a 2,80 
2 22 a 2,29 
%52 a 2,K
2.34 a 2,38
2.34 a 2,38

2,55 a 2,81
2.22 a 2.27
2.22 a 2,27
2.30 a 2 33
2.30 a 2,38

2.65 a 2,80
2.25 a 3,27
2.25 a 2,27 
2..’5 a 2,37 
2,35 a 2,37

2.63 a 2.80
2.23 a 2,27
2.23 a 2,27 
2„35 a 2,37 
2,35 a 2,37j Mallorquines__ . . . .

' Viturianos................
Corraleros................

J? R  O  JsO: E  2D I  O  s  x:» I  A  R  I  O  S

Vacuno mayor ^^ 3,11
3,14
2,41

3.11
3.11
P .34

3 .»  1 
3,OS
9

3,12 
3,19 
0 44

3,13 
3,11 
2 36

3,13
.3,17

¡ 1

i
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